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Resumen 

 

El presente trabajo lleva por título: “La inseminación artificial y el derecho a la procreación en 

 

  

Palabras clave: Infertilidad, inseminación, procreación, pública, salud. 

el sistema de salud público, Lima, 2018” y el objetivo general: fue analizar cómo la situación 

legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación en el sistema de salud 

público, Lima 2018. El fundamento teórico se sustentó en base a los siguientes autores. Reyna 

(2018), Santamaría (2015), Morrel (2011), Gamboa (2016), Lazo, Alcalde, & Espinosa (2016) 

y otros. El tipo de estudio fue aplicado. En cuanto al diseño fue la teoría fundamentada como 

parte de los estudios interpretativos. Se utilizó tres instrumentos, entre ellos las guías de 

entrevista, las fichas de análisis de fuentes documentales y las fichas de análisis de normas 

nacionales e internacionales. Se entrevistaron a 10 expertos en la materia de derecho 

constitucional entre ellos abogados, jueces y médicos. Como resultados se determinó que la 

situación legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación, en la medida 

que no existe una regulación normativa que posibilite practicarse en el sistema de salud pública, 

así mismo, la necesidad de la regulación de la inseminación artificial a favor de las personas que 

sufren de la enfermedad de infertilidad, toda vez que los mismos son las que requieren de estos 

tipos de técnicas reproductivas. Se llegó a la conclusión que la situación legal de la inseminación 

artificial vulnera el derecho a la procreación en el sistema de salud público, Lima 2018, toda 

vez que no existe un marco legal amplio que regule y permita el acceso de personas infértiles y 

de bajos recursos a practicarla, así como tampoco se garantiza su tratamiento mediante la 

inseminación artificial y no se concibe como enfermedad de importancia en el sistema salud 

pública. 
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Abstract 

 

The present work is entitled: "Artificial insemination and the right to procreation in the public 

 

Keywords: Infertility insemination, procreation, public,  health. 

health system, Lima, 2018" and the general objective: it was to analyze how the legal situation 

of artificial insemination violates the right to procreation in the public health system, Lima 2018. 

The theoretical basis was based on the following authors. Reyna (2018), Santamaría (2015), 

Morrel (2011), Gamboa (2016), Lazo, Alcalde, & Espinosa (2016) and others. The type of study 

was applied. As for the design was the theory based as part of the interpretive studies. Three 

instruments were used, including interview guides, documentary sources analysis sheets and 

national and international standards analysis sheets. Ten experts in the field of constitutional 

law were interviewed, including lawyers, judges and doctors. As a result, it was determined that 

the legal situation of artificial insemination violates the right to procreation, to the extent that 

there is no regulatory regulation that makes it possible to practice in the public health system, 

as well as the need for the regulation of artificial insemination in favor of people suffering from 

infertility disease, since they are the ones that require these types of reproductive techniques. It 

was concluded that the legal situation of artificial insemination violates the right to procreation 

in the public health system, Lima 2018, since there is no broad legal framework that regulates 

and allows access for infertile and low-income people resources to practice it, nor is its treatment 

guaranteed by artificial insemination and is not conceived as a disease of importance in the 

public health system. 
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I. INTRODUCCIÓN  

En la legislación internacional, la práctica de la reproducción asistida como es la inseminación 

artificial ha tenido mucho éxito y en especial en el occidente como España, Francia, Dinamarca, 

Inglaterra y otros, por ser un método más cercano a las prácticas de reproducción natural y 

éticamente aceptable por la población y por la Organización Mundial de Salud (OMS). Por ello, 

es una de las prácticas más importantes que ha sucedido en Europa en los últimos años y que la 

misma ha traído beneficios para que las personas con enfermedades de infertilidad tengan la 

oportunidad y la esperanza de formar sus propias familias mediante los métodos de reproducción 

asistida (Molero, 2016, p. 184).  

Contrariamente, en la legislación peruana, la inseminación artificial no tiene un marco 

normativo que regule la inseminación artificial ni mucho menos los procedimientos de las 

prácticas de los métodos de reproducción asistida, lo que ha traído como consecuencia que las 

personas infértiles se encuentren con menor posibilidad de hacer usos de esta técnica alternativa 

de reproducción artificial, trastocándose de esa manera el derecho a la procreación, situación 

que nos lleva a entender, que el Estado se encuentra totalmente divorciada de los avances 

científicos y tecnológicos para garantizar a las personas con enfermedades de infertilidad a 

acceder a estas técnicas alternativas de asistencia reproductiva de manera amplia en el servicio 

de salud pública. 

Esta situación problemática a nivel local específicamente, en la ciudad de Lima es muy común, 

por las carencias propias de la falta de una regulación normativa en el sistema de salud pública 

de la inseminación artificial, no permitiéndose el acceso a las personas infértiles y con bajos 

recursos la práctica de reproducción asistida. Así, de acuerdo al Instituto Materno Perinatal y 

las estadísticas arrojan resultados alarmantes en la que se precisa que se atienden entre 15 a 20 

casos diarios, de los cuales el 40% requiere de fertilización In Vitro o inseminación artificial, 

tratamientos complejos que no están al alcance de todos y que de cada 10 mujeres que tienen 40 

años de edad, 7 no pueden tener hijos y que en el Perú existen aproximadamente entre un millón 

500 mil parejas que tienen problemas de infertilidad (Proyecto de ley 3313-2018-CR).  

Así pues, el problema principal, se debe al vacío legal para la práctica de la inseminación 

artificial mediante un marco normativo que garantice el derecho de procreación y 
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accesoriamente el derecho a tener una familia, lo que significa en términos más claros que en la 

legislación peruana no se goza de un marco normativo general y autónomo que permita el acceso 

a todas las personas que sufren de infertilidad a un sistema de salud público. Tal situación de 

abandono del Estado para implementar políticas de salud se ha visto totalmente apartada y que 

su incidencia ha recaído en personas infértiles que no pueden tener hijos por su condición. 

En ese sentido, la causa principal de esta situación se debe principalmente al vacío legal de las 

técnicas de reproducción asistida para garantizarse la práctica de la inseminación artificial 

mediante un marco normativo general que tutele el derecho de procreación en el sistema de 

salud pública y el derecho a tener una familia, y siendo así, este vacío legal de la inseminación 

artificial en la legislación peruana de no tutelar mediante un marco normativo general y 

autónomo el acceso a las personas que sufren de infertilidad a un sistema de salud público.  

Los síntomas más resaltantes de esta problemática se adhieren a la realidad de muchas personas 

con infertilidad que sufren del daño moral constante por no poder acceder a la inseminación 

artificial por el negacionismo del sistema de salud pública (sea este por la falta de recursos, 

herramientas tecnológicas o científicas para su práctica o la no existencia de un marco legal que 

la ampare) y la frustración de sus proyectos de vida en la medida que se vulnera el derecho a la 

procreación. Así, el hecho de que en el sistema de salud pública no se permite el acceso a la 

inseminación trasciende de manera indefectible en la trasgresión no solo del derecho a la 

procreación sino también el derecho a tener una familia. 

Ahora bien, las alternativas para resolver esta problemática se enmarcan básicamente a una 

regulación legal y autónomo que permita establecer los lineamientos para su práctica de la 

inseminación artificial dentro del sistema de salud pública, con ciertas garantías como por 

ejemplo, la responsabilidad de los médicos, los tipos de inseminación, los gastos, los costos y 

otros, a efectos de practicarse la inseminación en condiciones óptimas y costos razonables que 

permitan a que las personas con infertilidad y con bajos recursos puedan practicarla con las 

garantías legales que le permitan accionar en vía penal, civil, administrativa, o arbitral.  

Asimismo, otra alternativa es la modificación de la Ley General de Salud N° 26842 que regula 

los métodos de reproducción asistida de manera somera y sin muchas precisiones, lo que impide 

al sistema de salud pública practicarla y consecuentemente a las parejas con infertilidad y de 
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bajos recursos, siendo para ello, necesario una revisión legislativa sea este para su ampliación, 

modificación o derogación a efectos de que se regule con mayor alcance y precisión los métodos 

de reproducción asistida con todas las garantías y las responsabilidades que puede acarrear su 

práctica en el sistema de salud pública.  

En conclusión, la problemática de los métodos de reproducción asistida se debe principalmente 

a la falta de un marco normativo legal en el sistema de salud pública (Molero, 2016, p.106). En 

sentido, la participación del Estado se hace primordial para resolver los problemas referido a la 

reproducción asistida, principalmente la inseminación artificial, que actualmente, al no estar 

regulado, muchas personas, sea este, en condiciones de casados o de unión de hecho y que sufren 

de infertilidad no pueden acceder a la inseminación artificial en el sistema de salud pública y 

que se deriva por la falta de una regulación normativa.  

Por otra parte, como antecedente de estudio, se tuvo a nivel nacional a Solano (2016) quién en 

su revista titulado: la protección que debe brindar el derecho peruano al embrión humano 

concebido mediante fecundación in vitro. Tuvo como objetivo establecer nuevos paradigmas de 

protección en el ámbito del derecho al embrión practicadas mediante los métodos de 

reproducción asistida como es el método in vitro. La metodología que aplicó fue el método 

dogmático-jurídico. Concluyó que los embriones mediante las técnicas de reproducción asistida 

tienen la misma característica que otros tipos de embriones que hayan sido generado por 

reproducción natural, por lo que, la constitución política y el código civil al no considerar al 

embrión in vitro dentro de su contenido normativo supone una desprotección y un peligro 

constante de la vida de ese concebido que procede de una práctica reproductiva asistida.  

Asimismo, se tuvo a Rubio (2017) en su tesis titulada: Problemática jurídica referente al acceso 

de la mujer sola a las técnicas de reproducción humana asistida en el Perú. Tuvo como objetivo 

analizar la realidad problemática de los métodos de reproducción asistida en el Perú, 

principalmente su situación jurídica legal. En cuanto a la metodología aplicó el estudio 

descriptivo y transversal como instrumentos se utilizaron  los fichajes, las guías de análisis 

documentales, el análisis de normas, revistas científicas y fichas bibliográficas. Llegó a la 

conclusión que la reproducción asistida en el Perú no se encuentra debidamente implementada, 

por lo que es necesario una regulación estricta a efectos de garantizarse el derecho a la dignidad 
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de las personas refrendadas en la Constitución Política del Perú, eso sí, teniendo en cuenta 

ciertas reglas como la prohibición en las personas solteras u homosexuales, ya que, los mismos 

distorsionarían el concepto de la familia y traería problemas jurídicos nefasto.  

De otro lado, Pérez (2015) en su tesis titulada: Presupuestos éticos y jurídicos mínimos que se 

deben tener en cuenta ante una inminente regulación de técnicas de reproducción asistida en 

el Perú. Tuvo como objetivo analizar la situación legal de los métodos de reproducción asistida 

en base a la Ley General de Salud artículo 7 y la defensa del derecho a la vida del prenatal. La 

metodología que aplicó fue el método jurídico y de enfoque científico-humanista. Como su 

muestra de estudio tuvo a las personas en búsqueda de la realización de la reproducción asistida 

en el Perú. Los instrumentos que utilizó fueron las fichas bibliográficas, las fichas de resumen 

y otros. Concluyó que las TRAS se practican libremente en las clínicas en respaldo del artículo 

7 de la Ley General de la Salud, pero es necesario implementarse un marco normativo que limite 

ciertas prácticas indebidas, lo cual no significa estar en contra de la ciencia, sino parte de la 

conciencia y la ética social cuando la misma se ejerce sin prohibiciones. 

Asimismo, González (2017) en su tesis titulado: Situación jurídica y jurisprudencial de las 

técnicas de reproducción humana asistida en el Perú: el caso de la Ovodonación. Tuvo como 

objetivo constituir un aporte en el área del Derecho Genético, desarrollando el procedimiento 

de la ovodonación como método de reproducción asistida. En cuanto a la metodología aplicó el 

enfoque cualitativo bibliográfico y como su instrumento de información utilizó el material 

bibliográfico y revistas con contenido jurídico. Concluyó que las Técnicas de Reproducción 

Humana Asistida son aquellos métodos técnicos que sirven para suplir la infertilidad en la 

persona, brindándole la posibilidad de tener descendencia y que las clases de TERAS son: 

Inseminación Artificial, Fecundación In Vitro, Maternidad Subrogada y Ovodonación. 

Finalmente, Reyna (2018) en su tesis titulada: La inseminación artificial heteróloga no 

consentida, como causal de separación de cuerpos y divorcio ulterior. Tuvo como objetivo 

estudiar la posibilidad de establecer la inseminación artificial heteróloga no consentida como 

efecto de la separación de cuerpo y divorcio ulterior. La metodología que aplicó fue un estudio 

jurídico y de nivel descriptivo - longitudinal. Concluyó que a través de la Ley General de Salud 

Art. 7 se permite la realización de los métodos de reproducción asistida, aunque actualmente no 
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existe una regulación general en el sistema jurídico peruano que regule las técnicas de 

reproducción asistida para aquellas personas que lo requieran (infértiles y de escasos recursos).  

De otro lado, el antecedente en el plano internacional se tuvo a Torres (2017) quien en su 

revista titulado: Técnicas caseras de inseminación en Argentina: cómo resolver la filiación, 

quien estableció como objetivo realizar el análisis de las técnicas de inseminación caseras en la 

población de Argentina, específicamente en mujeres parejas del mismo sexo o solitarias y su 

repercusión en la filiación. Aplicó como su metodología el tipo de estudio cualitativo y utilizó 

como instrumento las fuentes documentales. Concluyó que las técnicas caseras de inseminación 

en personas en la ciudad de Argentina están totalmente prohibidas y peor todavía con lo que 

respecta a la filiación lo que trae como consecuencia graves perjuicios y problemas jurídicas 

con las personas que la practican, ello en la medida que se encuentran supeditadas a reglas 

totalmente distintas a las establecidas por los métodos de reproducción asistida y en el afán de 

que el donante puede ser reconocido como padre biológico del menor.  

De otro lado, Mora (2015) en su tesis titulada: Argumentación jurídica sobre la regulación de 

las técnicas de reproducción asistida humana en la legislación ecuatoriana. Tuvo como 

objetivo argumentar jurídicamente sobre la necesidad de regular en su legislación ecuatoriana 

el uso y la aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida como métodos de 

tratamiento para la esterilidad e infertilidad, frente al derecho de salud reproductiva. En cuanto 

a la metodología aplicó el estudio básico con análisis documental. Concluyó que en Ecuador no 

existe una ley específica que regule los métodos de reproducción asistida, por lo que las clínicas 

y centros que ofertan estos servicios se rigen por normas supletorias que intentan cumplir con 

los requisitos de las normas de salud, de ahí la necesidad de que el Estado ecuatoriano regule el 

uso y aplicación de las técnicas de reproducción asistida humana.  

Desde otra postura, Mendoza (2017) en su revista titulada: La voluntad procreacional: un caso 

de inseminación artificial casera atípico. Tuvo como objetivo analizar el derecho de 

procreación voluntaria y su correlación con la inseminación artificial casera y sus repercusiones 

en el ámbito de la filiación. En cuanto a la metodología aplicó el tipo de estudio cualitativa-

básica y como instrumento utilizó las fuentes bibliográficas. Concluyó que a efectos de 

garantizarse los derechos de menores mediante las técnicas caseras artificiales es necesario 
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regular mediante una ley especial de cobertura nacional e integral, para que los jueces tengan la 

posibilidad de determinar con mayor objetividad el reconocimiento de los derechos del recién 

nacido mediante estas técnicas asistidas, especialmente la filiación y la identidad.  

Por otra parte, Zúñiga (2014) en su revista titulada: Reproducción humana asistida y el rol que 

desempeña el embriólogo. Tuvo como objetivo explicar la situación de las personas o parejas 

que no tiene la capacidad de procreación. En cuanto a la metodología aplicó un estudio de 

enfoque cualitativo y de tipo básico. Llegó a la conclusión que a lo largo de la historia muchas 

personas que no pudieron tener la capacidad de tener hijos hoy en día si lo pueden tener en la 

medida que existen métodos de reproducción asistida sofisticados y con alta garantía para su 

realización, la misma que ha llevado a que muchas personas la practiquen con mayor seguridad. 

Finalmente, Salazar (2015) en su tesis titulada: El panorama jurídico de la fecundación in vitro 

en Colombia. Quien, tuvo como objetivo analizar si en la jurisprudencia colombiana se han 

adoptado los lineamientos establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 

caso “Artavia Murillo vs Costa Rica” con relación a la Fecundación In Vitro. En cuanto a la 

metodología aplicó el estudio documental jurídico y como su instrumento utilizó las fuentes 

documentales. Concluyó que las normas colombianas reflejan un vacío jurídico respecto de la 

regulación de estos procedimientos, pero hay intentos para resolver estos problemas mediante 

la intervención de organismos jurisdiccionales en base a criterios esgrimidos en normas y 

organismos internacionales.  

Por otra parte, en cuanto a las teorías de estudio, se tuvo a la inseminación artificial, que es 

entendida como una institución que pertenece a lo que en la actualidad llamamos métodos de 

reproducción asistida, el mismo que consiste en el procedimiento mediante el cual el médico 

realiza la inserción de los gametos del hombre al ovario de la mujer a efectos de que en la misma 

se realice la fecundación. Esta práctica se realiza excepcionalmente en parejas que no pueden 

tener hijos mediante el acto sexual u otras como la imposibilidad de tener erecto el pene, por 

razones de enfermedades congénitos y la infertilidad (Reyna, 2018, p. 20). 

La inseminación se realiza mediante la inserción de una mayor concentración de 

espermatozoides preparados en la cavidad uterina (Mollaahmadi1, Keramat, et al, 2018, p. 1) 

Hay una variedad de tipos de inseminación artificial. El proceso de inseminación implica la 



7 
 

inyección de esperma en el cuello uterino de una mujer. El procedimiento puede ser realizado 

por un médico con licencia o un funcionario autorizado y con instalación médica o por una 

mujer en el hogar que tenga conocimientos médicos (Margalit, 2015 p. 71).  

En mención, la inseminación reemplaza a la reproducción natural de las personas por un tipo de 

reproducción en la que la intervención de otra tercera es imprescindible para la fecundación de 

los gametos masculinos (Santamaría, 2015, p. 42). Asimismo, la intervención de un tercero ha 

traído problemas morales, porque hay una situación en la que lo íntimo se convierte en algo 

público, por lo que la razón de ser, de estas técnicas se sustenta necesariamente por la asistencia 

de un tercero profesional (Chinonye, Eleje, Iyoque & Otros, 2018, p. 500). 

Desde esa óptica se puede concluir que la inseminación artificial (IA) es la colocación manual 

de semen en el tracto reproductivo de la mujer por un método distinto al apareamiento natural, 

a la que se le llama comúnmente como “tecnologías de reproducción asistida” (Morrel, 2011, p. 

1). Asimismo, la inseminación artificial se desarrolló originalmente para ayudar a las parejas a 

concebir en caso de infertilidad masculina severa o de naturaleza física o psicológica. Hoy en 

día el proceso de (IA) es más común utilizado en mujeres (lesbianas o solteras), en estos casos, 

el esperma es proporcionado por un donante (Ombelet, 2010, p.1). 

Sin embargo, con un aumento en el uso de tecnologías de reproducción asistida ha habido un 

cambio en el enfoque de los derechos reproductivos de los derechos de las personas para evitar 

la reproducción de los derechos de individuos para reproducirse no comúnmente (Van, 2017, p. 

1). Los activistas de derechos humanos han estado atentos durante mucho tiempo a las formas 

en que se cruzan la clase social, el género, la migración y el racismo con reproducción, este 

último como un derecho de gran respaldo (Morgan, p. 136). 

Por otra parte, en el caso de la infertilidad, se concibe como una enfermedad, el cual consiste 

en la incapacidad de poder fertilizarse en un acto coital o teniéndola esta no puede generar un 

hijo por defectos propios a su anatomía. En las mujeres sucede como es el caso de impedimento 

de los orificios uterinos y de los cervicales o atrofia de las glándulas que se sitúan en toda la 

parte del cuello uterino y los hombres, por ejemplo, si bien pueden tener suficiente capacidad 

para el acto sexual y de la misma forma eyacular, estas casi nunca llegan a tener éxito porque 

su naturaleza de ser estéril se encuentra presente y es irreversible (Reyna, 2018, p. 31). 
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Del mismo modo, la infertilidad se define como la incapacidad de concebir después de un año 

de relaciones sexuales regulares, sin el uso de anticonceptivos, y que, diez al quince por ciento 

de las parejas son infértiles (Mollaahmadi1, Keramat, et al, 2018, p. 1). Así, la infertilidad por 

factor masculino se diagnostica principalmente en función de resultados de al menos dos análisis 

de semen realizados, de modo que automáticamente salen los resultados que se comprueba la 

imposibilidad de generar gametos (Kuriya, 2018, p. 57).  

En el caso de la infertilidad como parte de la inseminación, se permite dos formas de 

inseminación, la primera, que es la inseminación artificial homologa, el mismo que consiste en 

que las personas que participan tienen una relación sea de matrimonio o convivencia, en la que 

el cedente es el hombre y la portadora la mujer y es una técnica que se puede realizarse de varias 

formas sea intravaginal, intracervical o intrauterina (Reyna, 2018, p. 51). Por otro lado, tenemos 

a la inseminación artificial heteróloga, el mismo que en la práctica se realiza por que el marido 

o el conviviente no puede o no tiene espermatozoides y por tanto se requiere de un donador de 

gametos, normalmente una persona ajena al círculo familiar (Reyna, 2018, p. 52). 

Por otra parte, la reproducción asistida tiene una cobertura limitada en el sistema de salud 

pública y si bien es cierto que en el Perú a través de la ley General de Salud se permite el uso 

de las técnicas de inseminación artificial asistida desde más de diez años, aun así, no cuenta con 

una regulación jurídico que priorice de manera amplia su práctica en el sistema de salud pública. 

Dicha situación jurídica no permite practicarla a todos sino sólo a aquellos que son más 

pudientes económicamente y en el sistema de salud privada y no así en la salud pública. 

En ese sentido, la cobertura limitada no permite optar por una alternativa de elección de una u 

otra técnica para solucionar el problema de infertilidad, ya sea este por factores de esterilidad, 

de la edad de la mujer, de la calidad espermática, del tiempo de duración de la esterilidad y de 

otros elementos. En ese sentido, las técnicas de reproducción asistida permiten el acceso a la 

maternidad y la paternidad a parejas heterosexuales con problemas de fertilidad, a mujeres solas 

y a parejas lesbianas, claro está, en las legislaciones que la permiten, (pero en el caso de la 

legislación peruana) es todavía es precario y sin regulación al respecto (Gamboa, 2016, p. 322).  

Por otra parte, con lo que respecta al sistema de salud pública, se entiende como una institución 

cuyo objetivo es la organización y coordinación de los procesos para la aplicación adecuada y 
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correcta de las políticas de la salud estatal, por lo que comprende una serie de servicios que se 

prestan y todas ellas tienen un conjunto de mecanismos de financiamiento y de suministro 

verticalizado en la que la prestación de servicios se encuentra a favor de la población. (EsSalud, 

2013, p. 43). Es de señalarse que estas políticas de salud se encuentran en total organización, tal 

es el caso, que para su implementación se requiere una serie de sistemas para su funcionamiento 

como son las rentas, el financiamiento, la contribución entre otros aspectos.  

En el caso peruano, el sistema de salud empezó a tener una tendencia de cambio desde los años 

1970 con los llamados intervencionismo del Estado con el logo de “estado de bienestar”  para 

lograr asumir todas las responsabilidades de administración en la salud pública, casi en toda las 

redes de salud sin excepción, dirigidas con políticas de subvenciones para luego implementarse 

a la que actualmente conocemos el sistema de salud pública estatal, que desde luego es la más 

trascendental y de los más grandes de los logros para los fines de intereses sociales o por no 

decirlo del sistema actual (Lazo, Alcalde, & Espinosa, 2016, p. 28). 

Por otra parte, respecto al derecho a la procreación, el mismo que se sustenta en que se 

reconozca el derecho de toda persona a decidir sin ninguna restricción respecto a la 

determinación del número de hijos que quisieran tener y al espacio que se les brindará a éstos 

al nacer. Es un derecho que implica tener libertad para planificar y decidir de forma responsable. 

Asimismo, a través de este derecho se garantiza el acceso a la información mínima en cuanto a 

la planificación familiar y salud sexual, sin que para ello sea relevante algún aspecto que 

delimita a un sector privilegiado que lo pueden practicar (Santander, 2012, p. 21). 

Su regulación propiamente dicha no existe en la legislación peruana, tal es así que este derecho 

sólo emana de lo establecido en el Art. 3 y la cuarta disposición final de la constitución política 

del Perú y además de una interpretación general de otras normas internacionales (Lupa, 2017, 

párr. 2). Por ello la procreación, al igual que la inseminación son dos instituciones que carecen 

de una regulación especial, por ello formalmente hablada, son instituciones que existen, pero no 

tienen un marco normativo expreso propiamente dicha en nuestra legislación.  

Del mismo modo, con lo que respecta al derecho a la salud reproductiva, este se basa en 

tutelar los derechos de todas las personas a reproducirse sin restricción alguna que pueda socavar 

sus intereses procreativos, además concede todas las libertades de decisión y la cantidad que se 
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pudiese optar en tener los hijos, además de conceder todas las informaciones y medios sobre 

dichos temas para garantizar la salud sexual de los individuos. Del mismo modo, este derecho 

permite a que las personas puedan sin objeción alguna de discriminación, coacción o 

intimidación de decidir sobre la reproducción de acuerdo con sus convicciones y conforme la 

reconocen las normas internacionales (Santander, 2012, p. 21).  

En ese sentido, este derecho permite a las personas a defender sus derechos reproductivos de 

acuerdo a las decisiones o las maneras como las quieran tener, sin necesidad de verse 

restringidas, siendo así, que dicha libertad abre nuevos horizontes de reproducción como son las 

llamadas étnicas alternativas asistidas de reproducción distinta a la procreación natural. 

Respecto a esta última, se abre la idea de que el mismo es un derecho porque proviene del 

derecho a la salud, refrendado a la actuación de los médicos en casos de infertilidad o esterilidad, 

por lo que las alternativas reproductivas se ven totalmente justificadas en la medida que existe 

un problema probada de imposibilidad de procrear por medios naturales (Serna, 2012, pp. 275-

276).  

Finalmente, el derecho a formar una familia proviene de la idea de descentralizar la formación 

del núcleo familiar en sus distintas vertientes y del mismo ampararse y salvaguardarse a todos 

quienes son parte de esa cáfila. En ese orden de ideas, es sabido que el Estado es el órgano 

encargado de cautelar y proteger a la familia en todas sus manifestaciones independientemente 

de que estos sean o provengan de técnicas reproductivas artificiales y la concepción misma que 

han sido parte de la TRAS (técnicas asistidas reproductivas) (Santander, 2012, p. 29). 

En ese sentido, se entiende que la familia es el núcleo de la sociedad, es la representación 

máxima de la humanidad y que por tanto tienen influencias trascendentales en la vida de las 

personas y de toda la comunidad. Así, de acuerdo con el artículo 5 de nuestra Constitución 

Política del Perú establece que la Familia es “una sociedad natural e institución fundamental de 

la nación” que está construido de personas y el garante que es el Estado (Vildoso, 2016, p. 35). 

Al respecto, existen escasas jurisprudencias sobre el tema de la reproducción asistida y el 

derecho a la reproducción que es necesario conocer y citaremos algunos de ellos como la 

casación N° 4323-2010, Lima de fecha 11/08/2011 en la que se determinó que el artículo 7 de 

la Ley General de Salud no prohíbe la ovodonación como método de reproducción asistida, esto 
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es, que no se le puede considerar una técnica prohibida ni mucho menos ilegal, sino que al igual 

que la inseminación artificial, el método in vitro entre otros métodos devienen por el vacío legal, 

así como también la inexistencia jurisprudencia sobre el tema. La casatoria llegó a determinar 

que si bien se haya realizado convenios sobre la ovodonación ello no puede ser ilegal por el 

hecho de que existe un vacío legal de la norma, sino que simplemente hay un axioma a la que 

hay que respetar como es aquel que hace referencia de que si algo no está prohibido está 

permitido, entonces su realización deviene en legal y permitido simplemente existe vacío legal 

que le hace aparentar como ilegal cuando en realidad no se encuentra prohibida (ver anexo 1). 

Del mismo modo, tenemos a la casación 563-2011, Lima de fecha 06/12/2011 en la que se llegó 

a determinar sobre un caso de una pareja que habían practicado la maternidad subrogada y para 

generar la filiación respectiva empezaron a realizar los trámites correspondientes de adopción. 

Al respecto, se tuvo el criterio por parte de las autoridades del Estado y del Registro de 

Identificación Civil de que la maternidad subrogada era un hecho contrario a las disposiciones 

legales del código civil, la Constitución y la Ley General de Salud por lo que en base a ello era 

improcedente la adopción del menor. Adicionalmente, la madre sustituta se negó a entregar el 

niño. Empero, la referida casatoria llegó a determinar, que, en base al principio del interés 

superior del niño, esta se encontraría mejor con los padres adoptantes y además la intención de 

ser padres era evidente (el hecho de solicitar la adopción) y la capacidad de poder criar al menor 

era totalmente potencial (tenían suficientes recursos económicos para criarlo en buenas 

condiciones), por lo que no era cualquier capricho ni otra intención distinta a la de ser padres 

(ver anexo 2). 

Por otro lado, se formuló las preguntas de la investigación, siendo la pregunta general; ¿Cómo 

la situación legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación en el sistema 

de salud público, Lima 2018?, y como preguntas específicas, primero; ¿De qué manera las 

parejas infértiles se ven afectadas su derecho a la salud reproductiva?, y segundo; ¿De qué 

manera la cobertura limitada a la salud pública de la inseminación vulnera el derecho a formar 

una familia? 

Asimismo, como justificación del trabajo, se tuvo a la justificación legal, el mismo que se 

sustentó en la Constitución Política del Perú (art. 3), (ver anexo 3) y la Ley General de Salud 
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N° 26842 (art. 7), (ver anexo 4). En el caso de la inseminación se discutió porque no existe un 

marco legal que la regule de manera amplia y en el caso del derecho a la procreación porque la 

misma no se ve garantizada en el sistema de salud pública mediante la aplicación de los métodos 

de reproducción asistida, vulnerando el derecho de tener hijos a las personas infértiles, quienes 

se ven en mayor medida desamparados. Asimismo, en cuanto a la relevancia propia de la 

investigación se justificó porque se trató estudiar un tema eminentemente jurídico (reconocer el 

derecho a la procreación y la inseminación como parte de la política legislativa) y por otra se 

buscó contribuir legalmente por cuanto el fundamento de la investigación se orientó en 

establecer una regulación legislativa de aplicación (efecto) general sobre las técnicas de 

reproducción asistida y aval del derecho a la procreación en las personas infértiles (ver anexo 

3 y 4). 

Del mismo modo, se planteó los objetivos de la investigación, siendo el objetivo general: 

analizar cómo la situación legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación 

en el sistema de salud público, Lima 2018, y como sus objetivos específicos, primero; analizar 

de qué manera las parejas infértiles se ven afectadas su derecho a la salud reproductiva y 

segundo; analizar de qué manera la cobertura limitada a la salud pública de la inseminación 

vulnera el derecho a formar una familia. 

Finalmente, como parte de una respuesta tentativa a las preguntas se planteó los supuestos de 

la investigación, siendo el supuesto general: la situación legal de la inseminación artificial 

vulnera el derecho a la procreación en el sistema de salud público, Lima 2018, toda vez que no 

existe un marco legal amplio que regule y permita el acceso de personas infértiles y de bajos 

recursos a practicarla, y como supuestos específicos: primero; que las parejas infértiles se ven 

afectadas su derecho a la salud reproductiva, en la medida que no se garantiza su tratamiento 

mediante la inseminación artificial y no se concibe como una enfermedad seria en el sistema 

salud pública y segundo; que la cobertura limitada a la salud pública de la inseminación vulnera 

el derecho a formar una familia toda vez que mientras no existe recursos económicos, 

tecnológicos y legales las personas de bajos recursos se verán desamparados. 
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II. MÉTODO  

2.1. Tipo y diseño de investigación  

La presente investigación fue de tipo aplicada, porque se buscó responder a las preguntas 

establecidas en la investigación generando nuevos conocimientos que sirvan a otros 

investigadores aplicar en sus estudios similares dentro del campo de investigación científica. Se 

considera que en los estudios aplicados el investigador busca resolver un problema conocido y 

encontrar respuestas a preguntas específicas. En otras palabras, el énfasis de la investigación 

aplicada es la resolución práctica de problemas (Bernal, 2010, p.120). 

Asimismo, para efectos de la presente investigación se utilizó el diseño de la teoría 

fundamentada como parte del diseño interpretativo, en la medida que se buscó generar nuevas 

teorías de estudio sobre la regulación de la inseminación artificial y el derecho a la procreación 

con relación a la situación jurídica de la salud pública peruana mediante el análisis interpretativo 

riguroso y sistemático. Para ello, se tuvo en cuenta a los participantes del estudio y los 

instrumentos de recolección de información como son las guías de entrevista, las fichas de 

análisis de fuentes documentales, las fichas de análisis de normas nacionales e internacionales, 

los mismos que nos sirvieron para recolectar información relativa a la inseminación artificial y 

el derecho a la procreación.  

En ese sentido, la teoría fundamentada es la teoría o principio generados a partir de la 

recolección de información realizado de manera ordenada, sistematizada y cumpliendo el rigor 

establecido por la investigación científica, en la que todas las estrategias planteadas tienen una 

simple razón de ser, que es la de generar nuevas teorías sobre el estudio de investigación 

mediante la utilización de los instrumentos de recolección. (Strauss & Corbin, 2002, p. 15). 

2.2. Escenario de estudio  

El escenario de estudio de la presente investigación se realizó en la ciudad de Lima, siendo por 

tanto la elección de los sujetos o participantes de acuerdo a la conveniencia del investigador. Se 

eligió la ciudad de Lima por que la información a recolectar nos fue más sencilla y de calidad. 

Asimismo, porque la finalidad buscada con la presente investigación se hizo más factible y 

productivo cuando los instrumentos utilizados respondieron a las expectativas esperadas. 
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2.3. Participantes  

Para la presente investigación, se tuvo como participantes de estudio a 4 abogados especialistas 

en derecho constitucional, 3 jueces especialistas en familia y 3 médicos especialistas en 

reproducción sexual. Todos estos fueron elegidos de acuerdo a la conveniencia del investigador 

sin necesidad de aplicar los métodos muestrales o matemáticos.   

En ese sentido, el muestreo intencional, es aquel en que deliberadamente se obtienen muestras 

de grupos supuestamente típicos (Molina, 2012, p. 62). Es decir, son sujetos u objetos que se 

conocen y están al alcance para poder ser entrevistados por el investigador.   

Entrevistados Profesión y grado académico Institución que pertenece 

E-1 Abogado Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

E-2 Juez Titular Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

E-3 Abogado y docente Universidad César Vallejo 

E-4 Médico, Gineco-Obstetra Consultorio Particular 

E-5 Médico, Gineco-Obstetra Hospital Militar 

E-6 Juez Titular Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

E-7 Abogado Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

E-8 Juez Titular Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

E-9 Lic. En Obstetricia EsSalud 

E-10 Abogado Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

Fuente: Elaboración propia 

 

Del mismo modo, como participantes de estudio se tuvo en cuenta a revistas, artículos y textos 

referidos al tema de investigación, específicamente a las categorías del enunciado y que se 
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utilizó en las fichas de análisis fuentes documentales. Asimismo, se tuvo en cuenta las normas 

y leyes tanto de nivel nacional e internacional y que se aplicaron en los instrumentos de fichas 

de análisis de normas nacionales e internacionales.  

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

Técnicas de recolección de información 

Como primera técnica de recolección de información se aplicó la entrevista, que es el 

procedimiento por el cual se buscó recolectar y/u obtener información sobre el fenómeno de 

investigación y que se aplicó a personas especialistas en el tema de la presente investigación 

(elegidos a conveniencia) a efectos de que estos proporcionen información en relación a los 

objetivos de la investigación.  De otro lado, también se aplicó como segunda técnica el análisis 

de fuentes documentales, que es una técnica que consistió en recolectar la información de 

fuentes bibliográficas relacionadas al problema de la investigación. Del mismo modo, se aplicó 

la técnica de análisis de normas nacionales e internacionales, que consistió en analizar las 

normas legales relativas a las categorías establecidas en la investigación, es decir sobre el tema 

de la investigación. Finalmente se aplicó las fichas de normas internacionales, el mismo que 

consistió en realizar un análisis de la constitución, y las normas de rango inferior que regulan la 

inseminación artificial y el derecho a la procreación.  
 

Instrumentos de recolección de información  

Como primer instrumento utilizado se tuvo a la guía de entrevista, el mismo que estuvo 

constituido por un documento que contuvo todas las preguntas de la investigación, que en total 

suman 10. Todas las preguntas establecidas en las guías fueron respondidas satisfactoriamente 

por los entrevistados, los mismos que fueron un total de 10 personas especializadas en materia 

constitucional, entre ellos estuvo conformado por jueces, abogados litigantes y expertos en 

medicina. También se utilizó, la ficha de análisis de fuente documentales, el mismo que se 

utilizó en un documento que se realizó mediante un cuadro en la que se plasmó la información 

recolectada. Las fuentes recolectadas fueron autores de revistas científicas, tesis entre otros. 

Asimismo, se utilizó la ficha de análisis de normas nacionales, el mismo que se realizó en un 

documento en la que se estableció y delimitó el análisis de normas. Como la constitución política 

y normas de rango inferior que regulan temas referidos estrictamente la inseminación artificial 

y el derecho a la procreación. Esta ficha nos ayudó analizar de manera sistemática a comprender 
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los métodos de reproducción asistida y el derecho a la procreación. Finalmente, se utilizó la 

ficha de análisis de normas internacionales, el mismo que consistió en analizar las normas 

del derecho comparado en relación al análisis de semejanzas y diferencias con respecto a la 

regulación peruana sobre el tema de la inseminación artificial y la procreación. 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

Guía de Entrevista 

Fuente: Elaboración propia 

2.5. Procedimiento  

Respecto a la guía de entrevista se utilizó a expertos en materia de derecho de familia, entre 

abogados y jueces, los mismos que nos proporcionaron información relativa a las preguntas 

formuladas de las guías de entrevistas. Previo a ello, todos los entrevistados fueron elegidos de 

manera intencional, por lo que, se solicitó personalmente una citación para la entrevista, tal es 

el caso que para entrevistar a los jueces de familia se tenía que esperar 2 meses y con ciertas 

dificultad se pudo entrevistar, siendo así que en el desarrollo de la entrevista se realizó con la 

descripción de la realidad problemática, al cual, los entrevistados amablemente escucharon, 

después de ello se procedió a realizar la entrevista, por cada pregunta respondida se plasmaba 

la información a la guía de entrevista, y que finalmente, terminada la entrevista, con 

felicitaciones incluidas, los entrevistados firmaron la guía de entrevista donde se recogió toda 

información relativa a las opiniones vertidas por los expertos. Contrariamente, con los 

especialistas fue un poco más accesible recoger la información, tal es que, previa citación y 

cumplido los días de la citación los abogados me recepcionaron amablemente en su centro de 

trabajo. Todos ellos, respondieron afectuosamente a las preguntas que se les formuló y en 

algunas ocasiones me detuvieron la palabra para corregirme, reiterar o precisar la pregunta. Con 

todos ellos, realicé la entrevista de manera sencilla y alguno de ellos me recomendó una serie 

de iniciativas legislativas. Finalmente, con respecto a los médicos especialistas, este se realizó 

Datos Generales Cargo Porcentaje 

Dr. Aceto Luca Docente de la UCV 95% 

Dr. La Torre Guerrero, Ángel Fernando Docente de la UCV 95% 

Dra. Payano Blanco, Jakelyne Ingrido Docente de la UCV 95% 

Promedio 95% 
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también de manera accesible, en la medida que me aceptaron gustosamente a responder las 

preguntas inmediatamente. Terminado las entrevistas me firmaron la guía de entrevista, previo 

agradecimiento, me despedí.  

Una vez recolectada la información con las guías de entrevista, se pasó a realizar el análisis 

mediante la desgravación, el cual consistió en analizar e identificar las palabras clave por 

codificación y de ello sacar las conclusiones en base a los objetivos de la investigación.  

Por otra parte, con lo que respecta a las fichas de fuentes de análisis documentales, las fichas de 

análisis de normas nacionales e internacionales, el procedimiento se realizó en base a recojo de 

información de diversas fuentes documentales y normativos relacionados los objetivos de la 

investigación. Cada ficha no requirió de otro procedimiento de análisis, siendo que los mismos 

estaban estructurados para sus análisis dentro del contenido del instrumento, el cual estaba 

delimitado en cuadros y, donde también se establecía criterios de análisis e interpretación. Tal 

es el caso, que para el análisis de normas nacionales, se tuvo que tener en cuenta la Constitución 

Política (ver anexo 3), la Ley General Salud - Ley N° 26842, (ver anexo 4), Ley de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres - Ley N° 28983 (ver anexo 5) y en cuanto a las normas 

internacionales se tuvo en cuenta España y Uruguay, en ella se tuvo en cuenta la Constitución 

Política de España, Ley Española 14/2006 sobre técnicas de reproducción humana asistida, la 

constitución política uruguayo y la Ley 19.167 - Técnicas de reproducción humana asistida (ver 

anexo 5). 

Asimismo, la presente investigación cumplió con el rigor científico en la medida que se cumplió 

con la validación de los instrumentos de recolección de información, es decir, se aplicó y utilizó 

los instrumentos adecuados para la presente investigación, se tuvo en cuenta los métodos de 

análisis de información y el procesamiento científico de la información recolectada.  En esa 

misma línea, se realizó un trabajo de manera objetiva, sistemática y metódica y que para la 

presentación de los resultados se tuvo en cuenta el cruce de la información mediante la 

triangulación de la información recolectada de las entrevistas, de las fuentes documentales y el 

análisis de normas nacionales e internacionales en contraste de los objetivos y preguntas 

planteados en la investigación. 
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2.6. Método de análisis de información   

Para el análisis de la información se tuvo en cuenta los instrumentos de recolección de 

información, entre ellas, se tuvo, la guía de entrevista, la ficha de análisis de fuentes 

documentales, y las fichas de análisis de normas nacionales e internacionales.  

Tal es así, que para el procesamiento se aplicaron los siguientes métodos: el método 

descriptivo, que consistió en describir las características más importantes y resaltantes de las 

opiniones de los entrevistados, así como de los documentos de fuentes de análisis y normas 

nacionales e internacionales, concerniente a los objetivos de la investigación; el método 

analítico, que consistió en separar en partes la información tal es caso de las normas nacionales 

e internacionales para analizarlas una por una y comprender el sentido concreto de cada una de 

las partes; el método exegético; que se utilizó en las normas nacionales, se realizó la 

interpretación literal de lo que prescribía el contenido de la ley, y el método sistemático que se 

utilizó en las normas nacionales tal es el caso de la Constitución Política del Perú, la ley general 

de salud y la Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres - Ley N° 28983 para 

ser interpretados de manera conjunta y entender el significado general de todas las normas, 

específicamente, sobre la inseminación artificial.  

Es de recalcar, que el análisis de la información se realizó en base a la información recolectada 

por todos los instrumentos utilizados. Siendo así, que todo el procedimiento de análisis, como 

es el caso de las entrevistas se realizó en el cuadro de desgravación por codificación, de lo que 

después de un análisis de los métodos referidos anteriormente se sacó las conclusiones, los 

cuales fueron parte de los resultados de la investigación. Del mismo modo, en cuantas las fichas 

documentales, fichas nacionales e internacionales el análisis se realizó en sus propias guías, sin 

necesidad de realizar la desgravación de la información.  

2.7. Aspectos éticos  

La presente investigación respetó todos los procedimientos de la norma APA, esto es, las fuentes 

citadas y referenciadas han cumplido el proceso de acuerdo a las normativas establecidas por la 

misma Universidad César Vallejo. Del mismo modo, las citas en mención se han realizado 

señalándose expresamente la autoría de las fuentes, esto es, en cumplimiento de la ley N° 822 

sobre Derechos de Autor. 
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III. RESULTADOS  

Descripción de guías de entrevistas 

En esta parte de la investigación se describe los resultados que se han obtenido luego de haber 

aplicado los instrumentos de recolección de información tales como la guía de entrevista que 

estuvo conformado de 10 preguntas y que se aplicó a 10 expertos en materia constitucional entre 

ellos abogados, jueces y médicos. El mismo, que previamente procesado mediante el análisis de 

desgravación por codificación, se llegó a los siguientes resultados.  

Con respecto al objetivo general: analizar cómo la situación legal de la inseminación artificial 

vulnera el derecho a la procreación en el sistema de salud público, Lima 2018, de los 

entrevistados se obtuvo el siguiente resultado:  

La situación legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación, en la medida 

que no existe una regulación normativa que posibilite practicarse en el sistema de salud pública, 

por ello, es necesario la regulación de la inseminación artificial a favor de las personas que 

sufren de la enfermedad de infertilidad, toda vez que los mismos son las que requieren de estos 

tipos de técnicas reproductivas. Finalmente señalaron que la inseminación artificial debe 

permitirse en el sistema de salud y dar acceso a las personas con infertilidad de poder procrearse 

y tener una familia (ver anexo 6). 

Por otra parte, respecto al objetivo específico 1: analizar de qué manera las parejas infértiles se ven 

afectadas su derecho a la salud reproductiva a falta de un marco legal que regule la inseminación 

artificial, de los entrevistados tuvo el siguiente resultado:  

Las personas infértiles necesitan una protección y tutela debida, para que eso suceda es necesario 

una regulación normativa al respecto y al mismo tiempo garantizar su derecho a la procreación. 

Asimismo, en el Perú, la infertilidad es problema que sucede en los hospitales, pero, no se 

considera un problema de salud pública y no hay muchos datos al respecto que demuestran que 

existe una elevada cantidad de infértiles, pero si es una enfermedad. En ese sentido, todas las 

personas tienen los mismos derechos fundamentales, en ese sentido las personas infértiles y las 

personas que pueden reproducirse naturalmente tienen el mismo derecho a la procreación (ver 

anexo 7). 
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Por otro lado, con respecto al objetivo específico 2: analizar de qué manera la cobertura 

limitada a la salud pública de la inseminación vulnera el derecho a formar una familia, de los 

entrevistados se tuvo el siguiente resultado:  

El hecho de que existe la cobertura limitada de la inseminación artificial se debe a la falta de 

regulación normativa, de modo que es necesario una implementación legislativa. Asimismo, la 

cobertura limitada incide principalmente en las personas de bajos recursos, de modo que si 

quieren practicar o realizar la inseminación artificial se verán impedidos sea en el sector privado 

y público. Por ello, es necesario que la inseminación debe estar regulado, ya que existe 

tecnologías suficientes para garantizar que se realice la inseminación artificial de calidad en el 

sistema de salud pública. Finalmente, la no regulación de la inseminación artificial se debe a 

que los parlamentarios se encuentran proclives a sus creencias religiosas y morales sin tomar en 

consideración los derechos fundamentales como es el caso de la procreación asistida (ver anexo 

8). 

Descripción de las fichas de análisis documentales  

Por otro lado, respecto a las fuentes documentales como es el caso de Campos (2012), en 

respuesta al objetivo general analizar cómo la situación legal de la inseminación artificial 

vulnera el derecho a la procreación en el sistema de salud público, Lima 2018, se obtuvo el 

siguiente resultado:  

Los métodos de reproducción asistida, como es el caso de la inseminación artificial, es un 

procedimiento que requiere la utilización de diversos medios, entre ellos la intervención de un 

tercero (médico), la utilización del espermatozoide y la del óvulo, y que dicha actividad 

representa el legítimo  ejercicio del derechos humano, es decir el derecho de procreación de la 

persona que mediante la utilización de las técnicas de reproducción asistida quiere tener un hijo 

y consecuentemente conformar una familia. Desde luego, este derecho de reproducción, si bien 

es cierto no existe expresamente en la constitución, ello no limita la autodeterminación y la 

libertad de la decisión de la persona de poder procrear, el de garantizar el derecho a la vida y la 

continuidad de los seres vivos (ver anexo 9). 
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Asimismo, de Canessa (2008) en respuesta al objetivo específico 1: analizar de qué manera las 

parejas infértiles se ven afectadas su derecho a la salud reproductiva a falta de un marco legal 

que regule la inseminación artificial, se obtuvo el siguiente resultado:  

La reproducción asistida como es el caso de la inseminación artificial, el método in vitro y otros 

no tienen un marco legal que permita refrendarse jurídicamente para su práctica. Por ello al 

tratarse de un tema que no tiene amparo legal a traído que, en el ámbito judicial, una serie de 

cuestionamientos, y que para la resolución se ha hecho necesario de la utilización de los 

principios generales del derecho, esto en base de que los casos no pueden ser resueltos en 

atinencia de que existe vacío legal y deficiencia legal del caso. Por ello, ante los avances de 

ciencia misma, el método de reproducción asistida debe ser atendido para dar pautas que estén 

dirigidas a establecer iniciativas normativas para su regulación, lo que significa la creación de 

normas que amparen la aplicación en los hospitales de los métodos de reproducción asistida, 

principalmente, la inseminación artificial a favor de los infértiles (ver anexo 10). 

Finalmente, el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (2008) en respuesta al objetivo 

específico 2: analizar de qué manera la cobertura limitada a la salud pública de la inseminación 

vulnera el derecho a formar una familia, se obtuvo el siguiente resultado: 

La inseminación artificial es una técnica de reproducción asistida más antigua y sencilla de 

realizar en los centros médicos, y que en efecto representa una alternativa de reproducción para 

que las parejas puedan procrearse libremente y tener sus hijos, y que responda a las necesidades 

de las personas con enfermedades de infertilidad. Su práctica se puede realizar de dos formas, 

la homóloga, que supone que los gametos son de una de las parejas y, por otra parte, la 

heteróloga, que supone la donación del gameto de tercero para la realización de la fecundación 

asistida por un profesional. Asimismo, este vacío legal a traído que, en el ámbito judicial, los 

jueces en vía jurisdicción resuelvan aplicando principios generales del derecho, pero que no 

necesariamente son compatibles con las técnicas de reproducción asistida. Toda esta 

problemática nos invita a que se revalorice la reproducción asistida para su pronta legislación 

como parte del derecho humano y constitucional dentro de nuestra legislación (ver anexo 11) 
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Descripción de la ficha de análisis de normas nacionales  

En respuesta al objetivo general: analizar cómo la situación legal de la inseminación artificial 

vulnera el derecho a la procreación en el sistema de salud público, Lima 2018, se tuvo el 

siguiente resultado:  

El Estado como parte de su política nacional está facultada de garantizar la paternidad y 

maternidad responsable de las personas, así como su promoción y difusión, respetándose la 

elección de las familias de procrearse y el derecho a la familia. Todo ello se verá avalada 

mediante la intervención de Estado para asegurar la calidad de educativa y el acceso a toda a 

toda persona de conocer toda información relativa a la familia, la, la procreación, la paternidad 

y otros. Del mismo modo, toda persona que sufre de infertilidad tiene el derecho a realizarse su 

tratamiento y a practicar las técnicas de reproducción asistida para su verse tutelado su derecho 

a la procreación. Toda esta actividad tendiente la procreación asistida debe de realizarse en 

cumplimiento estricto de algunos requisitos, como es el consentimiento, sin distinción alguna 

de otras personas sobre otros. Es decir, en aras de garantizar la igualdad y la oportunidad para 

todos y el Estado está facultado de hacerlo en pro de la sociedad y de los desfavorecidos como 

es el caso de las personas que sufren de infertilidad (ver anexo 12). 

Descripción de la ficha de análisis de normas internacionales  

Por otro lado, respecto al análisis de normas internacionales y en respuesta al objetivo general: 

analizar cómo la situación legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación 

en el sistema de salud público, Lima 2018, se llegó al siguiente resultado: 

De acuerdo con la legislación española, los poderes públicos están encargadas de proteger a la 

sociedad, la economía y la familia. La semejanza con nuestra legislación se circunscribe porque 

ambas buscan cautelar y proteger a la familia, del mismo modo, ambas legislaciones no expresan 

de manera taxativa el derecho a la procreación en su constitución política, empero, la legislación 

español legisla de manera taxativa y normativa los métodos de reproducción asistida, incluido 

la inseminación artificial, lo cual otorga un rango muy importante para cautelar la reproducción 

o procreación como una expresión innominada dentro del marco constitucional. Distinta a 

nuestra legislación, no existe una ley o norma que regula las formas o tipo de reproducción 

asistida de manera taxativa y general lo cual es todavía preocupante en la medida que no se 
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garantiza adecuadamente el derecho a la procreación visto desde el punto de vista constitucional. 

De otro lado, de acuerdo a la legislación uruguaya, al igual que la legislación peruana regula de 

manera taxativa la protección de la familia, empero no regula de manera nominada la 

procreación. Este desacierto trae consigo mismo una consigna de falta de tutela el derecho a la 

procreación, esto es, la inserción de una disposición constitucional que la regula de manera 

independiente. Pero, distinto a nuestra legislación, la legislación uruguaya tiene una regulación 

normativa que reglamenta de manera expresa la inseminación artificial, lo cual es un avance 

muy importante dentro del marco jurídico uruguayo y mejor todavía para la protección y tutela 

del derecho de procreación de las personas que no pueden tener hijos (ver Anexo 13). 

Finalmente, la triangulación de los 4 instrumentos utilizados, la entrevista, las fuentes de análisis 

documentales, las normas de derecho nacional y las normas internacionales se determinó que la 

inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación, en la medida que no existe una 

regulación normativa que posibilite practicarse en el sistema de salud pública. Asimismo, es 

necesario la regulación de la inseminación artificial a favor de las personas que sufren de la 

enfermedad de la infértiles, toda vez que los mimos son las que requieren de estos tipos de 

técnicas reproductivas y si bien es cierto no existe expresamente en la constitución, ello no limita 

la autodeterminación y la libertada de la decisión de la persona de poder procrear, el de 

garantizar el derecho a la vida y la continuidad de los seres vivos.  

IV. DISCUSIÓN  

De los hallazgos obtenidos de los entrevistados, respecto al objetivo general: analizar cómo la 

situación legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación en el sistema de 

salud público, Lima 2018, se pudo determinar que la situación legal de la inseminación artificial 

vulnera el derecho a la procreación, en la medida que no existe una regulación normativa que 

posibilite practicarse en el sistema de salud pública. Por ello, la necesidad de una regulación de 

la inseminación artificial a favor de las personas que sufren de la enfermedad de la infértiles, 

toda vez que los mimos son las que requieren de estos tipos de técnicas reproductivas. En ese 

sentido, la inseminación artificial debe permitirse en el sistema de salud y dar acceso a las 

personas con infertilidad de poder procrearse y tener una familia.  
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De otro lado, con una posición distinta y más bien proponiendo su propia teoría, la fuente 

documental de Campos (2012) determinó que los métodos de reproducción asistida, como es el 

caso de la inseminación artificial, es un procedimiento que requiere la utilización diversos 

medios, entre ellos la intervención de un tercero (médico), la utilización del espermatozoide y 

el óvulo, y que dicha actividad representa el legítimo  ejercicio del derechos humano, es decir, 

el derecho de procreación de la persona que mediante la utilización de las técnicas de 

reproducción asistida quiere tener un hijo y consecuentemente conformar una familia. Así, este 

derecho de reproducción, si bien es cierto no existe expresamente en la constitución, ello no 

limita la autodeterminación y la libertada de la decisión de la persona de poder procrear, el de 

garantizar el derecho a la vida y la continuidad de los seres vivos.  

Por otra parte, en concordancia a los entrevistados, del análisis de las normas nacionales, 

especialmente el Art. 6 de la Constitución Política del Perú, el Art. 7 de la Ley General Salud - 

Ley Nº 26842 y el Art.  6 Inciso J) De La Ley N° 28983 - Ley de Igualdad de Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres, se determinó que el Estado como parte de su política nacional está 

facultada de garantizar la paternidad y maternidad responsable de las personas, así como su 

promoción y difusión, respetándose la elección de las familias de procrearse y el derecho a la 

familia, siendo por tanto, toda persona que sufre de infertilidad el derecho a realizarse su 

tratamiento y a practicar las técnicas de reproducción asistida que le convenga y su derecho a la 

procreación, esté tutelado y garantizado adecuadamente.  

Así también, el antecedente de Rubio (2017) quien en concordancia a lo señalado por los 

entrevistados y las normas nacionales, sostuvo que la reproducción asistida en el Perú no se 

encuentra debidamente implementada, por lo que es necesario una regulación estricta a efectos 

de garantizarse el derecho a la dignidad de las personas refrendadas en la constitución política 

del Perú, eso sí, teniendo en cuenta ciertas reglas como la prohibición en las personas solteras o 

homosexuales, ya que, la mismos distorsionarían el concepto de la familia y traería problemas 

jurídicos nefastos. Asimismo, el antecedente de Pérez (2015) quien estableciendo una 

ponderación a lo referido anteriormente sostuvo que las técnicas de reproducción asistida se 

practican libremente en las clínicas en respaldo del artículo 7 del Ley General de la Salud, pero, 

es necesario implementarse un marco normativo que limite ciertas prácticas indebidas, lo cual 
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no significa estar en contra de la ciencia, sino parte de la conciencia y la ética social cuando la 

misma se ejerce sin prohibiciones. 

En ese orden de ideas, y estableciendo una respuesta distinta a los autores anteriores, el 

antecedente de Reyna (2018) concluyó que a través de la Ley General de Salud Art. 7 si se 

permite la realización de los métodos de reproducción asistida, aunque actualmente no existe 

una regulación general en el sistema jurídico peruano que regule las técnicas de reproducción 

asistida para aquellas personas que lo requieran (infértiles y de escasos recursos). Sin embargo, 

el antecedente de Mora (2015) y en total respaldo a los entrevistados concluyó que en Ecuador 

no tienen una ley específica que regule los métodos de reproducción asistida, por lo que las 

clínicas y centros que ofertan estos servicios se rigen por normas supletorias que intentan 

cumplir con los requisitos de las normas de salud, de ahí la necesidad de que el estado 

ecuatoriano regule el uso y aplicación de las técnicas de reproducción asistida humana, con la 

cual se determina que la inseminación artificial no tiene una regulación especial lo que no 

permite garantizar el derecho a la procreación.  

Asimismo, revisado las teorías de Santamaría (2015) nos precisa que la inseminación reemplaza 

a la reproducción natural de las personas por un tipo de reproducción en la que la intervención 

de otra tercera persona es imprescindible para la fecundación de los gametos masculinos y 

femeninos y ella normalmente se realiza con la deposición de las espermas a las vías vaginales 

como es el útero de la mujer para la fertilización respectiva con los óvulos.  

Por otra parte, en contra de lo señalado anteriormente, las normas internacionales como la 

legislación española, se estableció que los poderes públicos están encargados de proteger a la 

sociedad, la economía y la familia, si bien es cierto, que existe una semejanza con nuestra 

legislación porque ambas buscan cautelar y proteger a la familia, siendo que se legisla de manera 

taxativa los métodos de reproducción asistida, incluido la inseminación artificial, lo cual otorga 

un rango muy importante para cautelar la reproducción o procreación como una expresión 

innominada dentro del marco constitucional. Asimismo, la legislación uruguaya tiene una 

regulación normativa que reglamenta de manera expresa la inseminación artificial, lo cual es un 

avance muy importante dentro del marco jurídico uruguayo y mejor todavía para la protección 

y tutela del derecho de procreación de las personas que no pueden tener hijos. 
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Por otra parte, respecto al objetivo específico 1: Analizar de qué manera las parejas infértiles 

se ven afectadas su derecho a la salud reproductiva a falta de un marco legal que regule la 

inseminación artificial, de los entrevistados se pudo determinar que las personas infértiles 

necesitan una protección y tutela debida y, para que eso sucede es necesario una regulación 

normativa al respecto y al mismo tiempo garantizar su derecho a la procreación. Asimismo, en 

el Perú, la infertilidad es problema que sucede en los hospitales, pero, no se considera un 

problema de salud pública y no hay muchos datos al respecto que demuestran que existe una 

elevada cantidad de infértiles, pero si es una enfermedad. Finalmente, todas las personas tienen 

los mismos derechos fundamentales, en ese sentido las personas infértiles y las personas que 

pueden reproducirse naturalmente tienen el mismo derecho a la procreación.  

En esa misma lógica, la fuente documental de Canessa (2008) concluye que la reproducción 

asistida como es el caso de la inseminación artificial, el método in vitro y otros no tienen un 

marco legal que permita refrendarse jurídicamente para su práctica. Por ello al tratarse de un 

tema que no tiene amparo legal a traído que, en el ámbito judicial, traiga una serie de 

cuestionamientos, y que para su resolución se hace necesario la utilización de los principios 

generales del derecho, esto en base, de que los casos no pueden ser resueltos en atinencia de que 

existe vacío legal y deficiencia legal del caso. Por ello, ante los avances de ciencia misma el 

método de reproducción asistida debe ser atendido para dar pautas que estén dirigidas a 

establecer iniciativas normativas para su regulación. 

Del mismo modo, el antecedente de Gonzáles (2015) quien, en concordancia a lo señalado 

anteriormente por el autor, concluyó que las Técnicas de Reproducción Humana Asistida son 

aquellos métodos técnicos que sirven para suplir la infertilidad en la persona, brindándole la 

posibilidad de tener descendencia. Asimismo, el antecedente de Zúñiga (2014) quien en 

concordancia a lo señalado por autor anterior, concluyó señalando que a lo largo de la historia 

muchas personas que no pudieron tener la capacidad de tener hijos hoy en día si lo pueden tener 

en la medida que existen métodos de reproducción asistida sofisticados y con alta garantía para 

su realización, la misma que ha llevado a que muchas personas la practiquen con mayor 

seguridad, con la que se demuestra que no existe una norma que regule la inseminación que de 

acceso a las personas infértiles a procrearse en el sistema de salud pública. 
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Por otro lado, con distinto criterio es el antecedente de Torres (2017) quien concluyó que las 

técnicas caseras de inseminación en personas en la ciudad de Argentina están totalmente 

prohibidas y peor todavía con lo que respecta a la filiación lo que trae como consecuencia graves 

perjuicios y problemas jurídicas con las personas que la practican, ello en la medida que se 

encuentran supeditadas a reglas totalmente distintas a las establecidas por los métodos de 

reproducción asistida y en el afán de que el donante puede ser reconocido como padre biológico 

del menor. 

En esa misma línea de ideas, Mora (2015) concluyó que en Ecuador no existe una ley específica 

que regule los métodos de reproducción asistida, por lo que las clínicas y centros que ofertan 

estos servicios se rigen por normas supletorias que intentan cumplir con los requisitos de las 

normas de salud, de ahí la necesidad de que el Estado ecuatoriano regule el uso y aplicación de 

las técnicas de reproducción asistida humana. 

Finalmente, reafirmando lo señalado por los entrevistados y aquellos con la misma postura, el 

antecedente de Salazar (2015) concluyó que las normas colombianas reflejan un vacío jurídico 

respecto de la regulación de estos procedimientos, pero hay intentos para resolver estos 

problemas mediante la intervención de organismos jurisdiccionales en base a criterios 

esgrimidos en normas y organismos internacionales. Además, revisada las teorías del tema, 

Ombelet (2010) nos confirma, señalando que la inseminación artificial se desarrolló 

originalmente para ayudar a las parejas a concebir en caso de infertilidad masculina severa o de 

naturaleza física o psicológica. Hoy en día el proceso de (IA) es más común utilizado en mujeres 

(lesbianas o solteras), en estos casos, el esperma es proporcionado por un donante.  

Por otra parte, con respecto al objetivo específico 2: Analizar de qué manera la cobertura 

limitada a la salud pública de la inseminación vulnera el derecho a formar una familia, de los 

entrevistados, se determinó que el hecho de que existe la cobertura limitada de la inseminación 

artificial se debe a la falta de regulación normativa, de modo que es necesario se implementación 

legislativa. Asimismo, la cobertura limitada incide principalmente en las personas de bajos 

recursos, de modo que si quieren practicar o realizar la inseminación artificial se verán 

impedidos sea en el sector privado y público. Por ello, es necesario que la inseminación debe 
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esté regulado, ya que existe tecnologías suficientes para garantizar que se realice la inseminación 

artificial de calidad en el sistema de salud pública.  

En ese mismo orden de ideas y estableciendo unos criterios propios, la fuente documental del 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos (2008) determinó que la inseminación artificial 

es una técnica de reproducción asistida más antigua y sencilla de realizar en los centros médicos, 

y que en efecto representa una alternativa de reproducción para que las parejas puedan procrease 

libremente y tener sus hijos, y que responda a las necesidades de las personas con enfermedades 

de infertilidad. Sin embargo, el vacío legal a traído que, en el ámbito judicial, los jueces en vía 

jurisdicción resuelvan aplicando principios generales del derecho, pero que no necesariamente 

son compatibles con las técnicas de reproducción asistida. Toda esta situación nos invita a que 

se revalorice la reproducción asistida para su pronta legislación como parte del derecho humano.  

Asimismo, el antecedente de Mendoza (2017) quien en concordancia a los señalado por los 

autores anteriores concluyó que, a efectos de garantizarse los derechos de los menores mediante 

las técnicas caseras artificiales, es necesario regularse mediante una ley especial de cobertura 

nacional e integral para que los jueces tengan la posibilidad de determinar con mayor objetividad 

el reconocimiento de los derechos del recién nacido mediante estas técnicas, especialmente la 

filiación y la identidad.  

Todo los contrario es el antecedente de Solano (2016) quien proponiendo su propia teoría 

concluyó que los embriones mediante las técnicas de reproducción asistida tienen la misma 

característica que otros tipos de embriones que se hayan sido generado por reproducción natural, 

por lo que, la constitución política y el código civil al no considerar al embrión in vitro dentro 

de su contenido normativo supone una desprotección y un peligro constante de la vida de ese 

concebido que procede de una práctica reproductiva asistida con la que se demuestra que existe 

una cobertura limitada de los métodos de reproducción asistida lo que no garantiza el derechos 

a tener una familia. 

Por su parte, la doctrina de Gamboa (2016) nos confirma que la cobertura limitada no permite 

alternativas de elección de una u otra técnica para solucionar el problema de infertilidad, sea en 

este del factor de esterilidad, de la edad de la mujer, de la calidad espermática, del tiempo de 

duración de la esterilidad y de otros elementos. Además, la doctrina de Vildoso, (2016) sostuvo 
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que la familia es la primera célula de la sociedad, es expresión de la sociabilidad humana, tiene 

y ha tenido existencia universal y ha tenido notable influencia sobre la vida entera de la sociedad, 

por lo que hoy como en todas las épocas los cambios que experimenta trascienden en la vida de 

la sociedad. Según el artículo 5 de nuestra constitución política del Perú (1993), se considera 

que la Familia es “una sociedad natural e institución fundamental de la nación”. 

En conclusión, podemos señalar que discutida la investigación no hemos encontrado 

información de las teorías y los antecedentes de la investigación contrarios y a favor a los 

objetivos planteados a la investigación, siendo que la mayoría de ellos estar totalmente de 

acuerdo a nuestra postura, por lo que se puede señalar que los resultados confirman nuestra los 

supuestos de investigación establecidas, por lo tanto, no ha existido necesidad de divergencia 

entre autores de las teorías y los antecedentes con los resultados obtenidos mediante los 

instrumentos de recolección de información. Por lo tanto, podemos señalar que de los objetivos 

planteados en su gran mayoría de los resultados obtenidos confirman los supuestos de la 

investigación planteada en la investigación.  
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V. CONCLUSIONES  

1. La situación legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación en el 

sistema de salud público, Lima 2018, toda vez que no existe un marco legal amplio que 

regule y permita el acceso de personas infértiles y de bajos recursos a practicarla. Así de 

los resultados obtenidos se determinó que la situación legal de la inseminación artificial 

vulnera el derecho a la procreación, en la medida que no existe una regulación normativa 

que posibilite practicarse en el sistema de salud pública, por ello, la inseminación 

artificial debe, más que una obligación sino como un derecho permitirse en el sistema 

de salud y darse el acceso a las personas con infertilidad de poder procrearse y tener una 

familia sin ser discriminados ni excluidos por parte del Estado y de la sociedad misma.  

2. Las parejas infértiles se ven afectadas su derecho a la salud reproductiva, en la medida 

que no se garantiza su tratamiento mediante la inseminación artificial y no se concibe 

como enfermedad seria en el sistema salud pública. En ese sentido, de los resultados 

obtenidos se determinó que las personas infértiles necesitan una protección y tutela 

debida y, para que eso suceda es necesario una regulación normativa que garantice el 

derecho a la procreación. Sin embargo, la infertilidad no se considera un problema, a 

pesar de que existen datos al respecto que demuestran que existe una elevada cantidad 

de infértiles, por lo que es necesario, se cautele el derecho fundamental a la procreación 

en el sistema de salud pública a las personas que sufren de esta lamentable enfermedad.  

3. La cobertura limitada a la salud pública de la inseminación vulnera el derecho a formar 

una familia toda vez que mientras no existen recursos económicos, tecnológicos y 

legales las personas de bajos recursos se verán desamparados. Así de los resultados 

obtenidos se demuestra que la existencia de la cobertura limitada en la inseminación 

artificial se debe a la falta de regulación normativa, lo que incide principalmente en las 

personas de bajos recursos, y que se verán impedidos sea en el sector privado y público. 

Por ello, es necesario que la inseminación debe estar regulado, ya que, existe tecnologías 

suficientes para que se realice la inseminación artificial de calidad en el sistema de salud 

pública.  
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VI. RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda que para garantizar la situación legal la inseminación artificial en 

contraposición del derecho a la procreación en el sistema de salud público, es necesario 

que el Estado peruano establezca un marco normativo general sobre las técnicas de 

reproducción asistida (TRA) a efectos de establecer los lineamientos taxativos de cómo 

se debe de proceder la inseminación artificial, establecer la filiación, los tipos de 

inseminación, la responsabilidad de los médicos, las sanciones entre otros aspectos que 

tengan por finalidad garantizar el derecho de procreación desde un punto de vista del 

derecho humano.  

2. Se recomienda que las personas infértiles, independientemente de los recursos 

económicos, el derecho de tener el acceso a la salud pública para realizarse la 

inseminación artificial, pero, para ello, es necesario tener en consideración ciertas 

cláusulas de refrendo, esto es, que se reconozca a la infertilidad por el sistema de salud 

pública (Ministerio de Salud) bajo los siguientes criterios; primero, la infertilidad se 

considera como una enfermedad seria y real en la salud pública, y; segundo, que las 

personas infértiles por su condición misma puedan acceder  al sistema de salud pública 

para garantizar el debido procedimiento del tratamiento de la inseminación artificial en 

la salud pública sin verse impedidos a practicarla.  

3. Se recomienda que, para garantizarse la cobertura amplia del acceso a la salud pública 

de la inseminación artificial, es necesario que el Estado provea de los recursos 

económicos, tecnológicos y de profesionales que garanticen la realización de la 

inseminación artificial de personas infértiles tutelando indirectamente el derecho a la 

familia reconocida en la Constitución Política del Perú.  
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ANEXOS  

Anexo 1: Casación N° 4323-2010 
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Anexo 2: Casación N° 563-2011 
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Anexo 3: Constitución Política del Perú 
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Anexo 4: Ley General de Salud N° 26842 
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Anexo 5: Ley N° 28983 
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 Entrevistados/ Ítems   P1. En su opinión ¿Cree usted que la 

situación legal de la inseminación 

artificial vulnera el derecho a la 

procreación en el sistema de salud 

público, Lima 2018? ¿Por qué?  

P2 A su juicio ¿Cree usted que 

la inseminación artificial debe 

regularse para permitir a las 

parejas infértiles ejercer 

plenamente su derecho a la 

procreación? ¿Por qué? 

P3 A su criterio ¿Cree usted que 

la inseminación artificial debe 

regularse en el sistema de salud 

pública en pro de parejas que 

cumplan la condición legal de 

unión de hecho o matrimonio? 

¿Por qué? 

E-1: Sí. Porque va en contra del derecho 

de toda persona a tener una familia 

y una descendencia y que los efectos 

son contraproducentes para los que 

requieren.  

Debe regularse para proteger el 

derecho a la procreación y a 

tener una familia.  

Si. Acabaría con la trata de 

personas que están fuera de la 

legalidad y que siempre ha 

existido. 

E-2: Sí, porque no se le está brindando el 

tratamiento adecuado a estas 

personas que sufren de infertilidad a 

falta de un marco normativo. Las 

TRA es de vieja data de 1945 se 

inició a través de la aplicación en la 

reproducción animal. 

Debe regularse, como una 

técnica de reproducción asistida 

mediante el trasplante de los 

embriones. 

Sí, con la tangencia antes referida 

en la pregunta anterior y desde 

esa óptica, se estaría garantizando 

el derecho a la reproducción.  

E-3: Sí porque no está regulado este 

servicio en el sector público motivo 

por el cual, es necesario que se 

contemple este servicio para que 

Sí, porque las personas infértiles 

necesitan gozar de este servicio 

y de esta manera poder ejercer 

sus derechos como es la 

procreación y tengan el pleno 

Si, para ambos casos e incluso 

para las personas solteras que 

desean o anhelan ser madres, ya 

que nos encontramos en el Siglo 

Anexo 6: Matriz de desgravación 

MATRIZ DE DESGRAVACIÓN DE ENTREVISTAS POR CODIFICACIÓN - OBJETIVO GENERAL 
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todas las personas tengan acceso a 

este tratamiento. 

ejercicio de las facultades 

constitucionales. 

21 y creo que deberíamos dejar de 

lado los prejuicios. 

E-4: Sí, porque no existen normas legales 

establecidos para realizar la 

inseminación artificial en los 

hospitales públicos. 

Sí, porque la realización de la 

inseminación artificial en 

institutos y clínicas particulares 

son muy costosas. 

Sí, porque todas las personas que 

cumplan la condición legal tienen 

derecho a tener hijos. 

E-5: Sí, porque la situación legal de la 

inseminación artificial es que en 

efecto no tiene una regulación 

especial en el caso de la legislación 

peruana entonces; al no existir dicha 

regulación se afecta el derecho a la 

procreación de los más necesitados 

y peor todavía en la salud pública 

que no se puede practicar. 

Si, debe regularse la 

inseminación artificial para 

garantizar o permitir a que las 

personas infértiles o solteras 

pueden acceder a este tipo de 

tratamiento, ya que se trata de un 

derecho que es la procreación en 

el sistema de salud pública. 

Estoy totalmente de acuerdo que 

se debe regular básicamente para 

garantizar al matrimonio o la 

unión de hecho y de esta manera 

pueden acceder estas personas 

que sufren de infertilidad a este 

tipo de tratamiento. 

E-6: Si, por que el hecho mismo de que 

no existe la inseminación artificial 

en los centros de salud pública 

vulnera el derecho a la procreación 

de las personas, principalmente de 

los infértiles. 

Sí, porque se trata de un tema de 

salud pública y no podemos 

dejar en indefensión a las 

personas infértiles a acceder a 

las técnicas de inseminación 

artificial en el sector público. 

Si, y con mayor razón todavía a 

las personas que tienen 

matrimonio y unión de hecho. 

E-7: Sí, porque la inseminación artificial 

no se encuentra regulado en el sector 

público. 

 

Sí, es necesario que se regule 

para proteger y tutelar 

debidamente el derecho de 

procreación de las personas 

Sí, para garantizar el derecho de 

procreación y permitir a las 

personas con bajos recursos 

económicos tener acceso a 
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infértiles que no pueden tener 

hijos.  

practicarse la inseminación 

artificial.  

E-8 Si, se vulnera por que actualmente 

nuestro sistema legislativo no se 

encuentra regulado. 

Sí, porque muchas parejas 

infértiles por motivos de bajos 

recursos no pueden solicitar la 

inseminación artificial en el 

sector público. 

Sí, porque es una institución que 

permite a las personas procrearse 

y tener su familia. Pero eso sí, 

solo debe practicarse a las 

personas que padecen de 

infertilidad. 

E-9: Si, vulnera por cuanto se trata de un 

derecho a la vida. 

Se debe de regular, pero con una 

ley.  

Si, se debe de regular, pero con la 

autorización de las parejas.  

E-10: Si, por que toda persona tiene 

derecho a tratarse de su infertilidad 

y procrear hijos, que es uno de los 

fines de la mujer de su función 

procreadora. 

Si, debe de regularse la 

inseminación a fin de no 

extinguir el derecho a todas las 

parejas de tener hijos.  

Sí, pero no solamente sería en 

caso de parejas de matrimonio y 

unión de hecho, sino también de 

aquellas mujeres solteras que 

quieran tener hijos por tener el 

derecho procreativo.  

OBJETIVO GENERAL 

Analizar cómo la 

situación legal de la 

inseminación artificial 

vulnera el derecho a la 

procreación en el 

sistema de salud 

público, Lima 2018 

La situación legal de la 

inseminación artificial vulnera el 

derecho a la procreación, en la 

medida que no existe una regulación 

normativa que posibilite practicarse 

en el sistema de salud pública.  

Es necesario la regulación de la 

inseminación artificial a favor 

de las personas que sufren de la 

enfermedad de la infértiles, toda 

vez que los mismos son las que 

requieren de estos tipos de 

técnicas reproductivas.   

La inseminación artificial debe 

permitirse en el sistema de salud 

y dar acceso a las personas con 

infertilidad de poder procrearse y 

tener una familia.  
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Conclusión En conclusión, podemos señalar que, la situación legal de la inseminación artificial vulnera el derecho a la 

procreación, en la medida que no existe una regulación normativa que posibilite practicarse en el sistema 

de salud pública, por lo que es necesario la regulación de la inseminación artificial a favor de las personas 

que sufren de la enfermedad de la infertilidad, toda vez que los mismos son las que requieren de estos tipos 

de técnicas reproductivas. Por lo tanto, La inseminación artificial debe permitirse su tratamiento en el 

sistema de salud público y dar acceso a las personas con infertilidad de poder procrearse y tener una familia.  

Anexo 7: Matriz de desgravación 

MATRIZ DE DESGRAVACIÓN DE ENTREVISTAS POR CODIFICACIÓN-OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 Entrevistados/ Ítems   P1 En su opinión ¿Cree usted que las 

parejas infértiles se ven afectadas su 

derecho a la salud reproductiva a 

falta de un marco legal que regule la 

inseminación artificial? ¿Por qué?  

 

P2 A su juicio ¿Cree usted que la 

infertilidad no es un tema 

importante en la salud pública lo 

que conlleva a que no se 

propicie iniciativas legales sobre 

los métodos de reproducción 

asistida? ¿Por qué?  

P3: A su criterio ¿Cree usted que 

las parejas infértiles tienen los 

mismos derechos procreativos 

que las parejas que si pueden 

naturalmente reproducirse? ¿Por 

qué? 

E-1: Sí, el hecho que no exista la IA en 

los centros de salud pública, afecta 

su derecho, porque no se le admite 

el tratamiento de la infertilidad por 

no contar con un amparo legal 

No es cierto ello, es muy 

importante toda vez que otros 

países muy cercanos en 

Sudamérica también la regulan.  

Todas las parejas infértiles tienen 

el mismo derecho procreativos al 

igual que toda persona natural 

que puede reproducirse. 

E-2: Claro, porque la legislación en el 

Perú está disfrazada en la realidad 

motivada por intereses eclesiásticos. 

Es importante porque asegura la 

reproducción de la especie 

humana para las parejas 

infértiles, 

Claro, por mandato de la 

Constitución artículo 2 inciso 2 

que establece la igualdad ante la 

ley para todos. 
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E-3: Sí, como ya expliqué en el párrafo 

anterior las personas necesitan de 

condiciones óptimas para su 

aplicación y su tratamiento, de esa 

manera lograr con su propósito de 

ser padres o madres 

Sí, porque no existe iniciativa 

por parte de los congresistas que 

son nuestros representantes y 

tampoco no hay ley o una 

iniciativa ciudadana por qué no 

se sienten identificados con este 

problema. 

Sí, porque toda persona tiene 

derecho a reproducirse sin que 

sea discriminado. 

E-4: Sí, porque no todas las personas 

pueden acceder a este tipo de 

tratamiento qué es la inseminación 

artificial, pen un centro particular 

por ser muy costosa  

No porque no es prioridad del 

Estado. 

Si, por que el derecho a la 

procreación es innata de cada 

persona. 

E-5: Si, obviamente porque no existe la 

posibilidad de hacerse la 

inseminación artificial en la salud 

pública, por ello, se ven afectados su 

derecho a la procreación. 

Sí, pero no hay recursos 

financiados por el Estado para 

apoyar estos problemas. 

Sí, no hay diferencia de nadie 

porque todos tenemos los mismos 

derechos y nadie debe ser 

descrinando. 

E-6: Sí, mientras no exista un marco legal 

que regule de manera amplia la 

inseminación artificial, las personas 

infértiles no podrán acceder al 

sistema de salud pública. 

No lo es, pero es un tema 

recurrente que se da en los 

hospitales, por ello es necesario 

que se implemente 

normativamente para poder 

garantizar la práctica de la IA en 

el sistema de salud pública. 

Eso es innegable, todos tienen los 

mismos derechos de conformidad 

a la Constitución. 
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E-7: Sí, porque mientras no existe un 

marco normativo general es muy 

difícil que en el sector público te 

permitan realizarla inseminación 

artificial. 

Si, en el Perú no es tema que se 

discute ni mucho menos como 

problema de salud pública.  

 

Sí, todas las personas tienen los 

mismos derechos, pero ello no 

quiere decir que se puede realizar 

contraviniendo la ley, para ello es 

necesario que se reconozca 

legalmente. 

E-8: Sí, porque mientras no exista una 

norma que la regule, el sistema de 

salud no le permitirá a practicarla a 

las personas que lo requieran. 

Sí, es un tema importante, ya 

que se trata de una enfermedad y 

esos lo dice el OMS. 

Si, Legalmente todas las personas 

tienen los mismos derechos. 

E-9: Sí, la maternidad subrogada está 

prohibida en nuestro país, ello 

origina que la mujer infértil recurra 

a este método, aunque se encuentre 

prohibido a realizar contratos en la 

clandestinidad, motivo por el cual es 

necesario que el Estado vele por los 

derechos reproductivos de las 

personas infértiles. 

Sí, es un tema de salud pública, 

pero existe el interés de algunos 

congresistas quienes 

presentaron proyecto de Ley, 

pero falta el interés de otros 

actores para su aprobación y de 

una vez se dé el marco jurídico.  

Sí, porque el Estado debe 

garantizar el derecho a la salud 

sexual y reproductiva para todos 

los ciudadanos por igual.  

E-10: Si, estas personas se ven afectadas 

por que en centros públicos no se les 

admite el tratamiento porque no 

existe amparo legal.  

Considero que es muy 

importante, toda vez que las 

parejas en matrimonio requieren 

incrementar su familia con los 

hijos que es uno de los fines del 

matrimonio.  

 

Si, tienen el mismo derecho por la 

igualdad constitucional que la 

persona puede ser distinta a la 

otra, si la persona es fértil y la 

otra no, este último tiene derecho 

al tratamiento de su infertilidad. 
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OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1. 

Analizar de qué manera 

las parejas infértiles se 

ven afectadas su 

derecho a la salud 

reproductiva a falta de 

un marco legal que 

regule la inseminación 

artificial. 

Las personas infértiles necesitan una 

protección y tutela debida y para que 

eso sucede es necesario una 

regulación normativa al respecto de 

esta manera garantizar su derecho a 

la procreación. 

En el Perú, la infertilidad es 

problema que sucede en los 

hospitales, pero, no se considera 

como un problema de salud 

pública y no hay muchos datos 

al respecto que demuestren que 

existe una elevada cantidad de 

infértiles, pero si es una 

enfermedad.  

Todas las personas tienen los 

mismos derechos fundamentales, 

en ese sentido las personas 

infértiles y las personas que 

pueden reproducirse 

naturalmente tienen el mismo 

derecho a la procreación. 

Conclusión En ese sentido, se puede decir, que las personas infértiles necesitan de una protección y tutela debida por 

parte del Estado y para que eso suceda es necesario una regulación normativa al respecto para garantizar su 

derecho a la procreación, por ello, en el Perú, la infertilidad es un problema que sucede en los hospitales, 

pero, no se considera como un problema de salud pública porque no hay muchos datos al respecto que 

demuestren que existe una elevada cantidad de infértiles, pero si es considerada como una enfermedad. En 

ese sentido, todas las personas tienen los mismos derechos fundamentales, tanto las personas infértiles y 

las personas que pueden reproducirse naturalmente tienen el mismo derecho a la procreación. 

Fuente: Elaboración propia   



51 
 

Entrevistados/ 

Ítems   

P1 En su opinión ¿Cree usted 

que la cobertura limitada a la 

salud pública de la 

inseminación vulnera el 

derecho a formar una 

familia? ¿Por qué? 

P2 A su juicio ¿Cree usted 

que la cobertura limitada 

de la inseminación 

artificial afecta 

principalmente a las 

personas de bajos 

recursos y por ende 

también su derecho a 

formar una familia? ¿Por 

qué? 

P3 A su criterio ¿Cree usted que, 

ante los avances tecnológicos y la 

ciencia, el Perú debe regular la 

inseminación artificial para 

garantizarse el derecho de 

procreación y la familia de 

parejas que lo necesitan? ¿Por 

qué? 

P4: Finalmente ¿Cree 

usted que el vacío legal 

de la inseminación 

artificial se debe a los 

perjuicios éticos, 

morales, religiosos y 

tradicionales de los 

legisladores para no 

promoverla y aprobarla 

mediante una ley? ¿Por 

qué? 

E-1:  Es necesario, porque la 

cobertura limitada que se da 

en el sector de salud pública 

no permite la práctica de la 

IA. 

Así es, no hay igualdad 

como ya lo he referido, el 

aspecto económico limita 

a todos la práctica de la 

IA. 

Sí, Motivos religiosos. 

E-2:  Sí, porque posterga las 

expectativas de las parejas 

infértiles a tener sus hijos en 

su oportunidad. 

Más que una técnica está 

se realiza a nivel privado 

en la que los costos están 

muy altos y no se puede 

realizar por la economía 

de las clases populares. 

Hace tiempo que debió hacerse, 

pero más han primado los 

intereses propios de la Iglesia 

Católica que siguen 

influenciando a través del 

mecanismo de la presión 

vulnerando la autonomía de los 

tribunales constitucionalistas. 

Sí, porque la influencia 

de la religión sobre todo 

católico han sometido a 

cánones contrarios, 

afectando la propia 

aplicación del progreso 

científico y la 

tecnología. 

         Anexo 8: Matriz de desgravación 

MATRIZ DE DESGRAVACIÓN DE ENTREVISTAS POR CODIFICACIÓN-OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
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E-3:  Sí, porque estaría limitando 

el derecho constitucional 

motivo por el cual es 

considerado como un tema 

prioritario ya que se vulnera 

de forma grave el derecho a 

formar una familia. 

Sí, porque vivimos en un 

Estado que afecta 

principalmente a las 

personas de bajos 

recursos económicos y al 

no tener acceso a ello 

sufren la discriminación. 

Sí, porque a través de ello se 

podrá garantizar el derecho de la 

procreación y a tener una familia.  

No es tan relevante, más 

bien es un tema de falta 

de regulación por parte 

de los legisladores. 

E-4:  La salud pública no cumple 

en todos los sectores que 

brindan salud de calidad en 

personas y menos una 

inseminación artificial.   

Sí, porque no pueden 

acceder a los institutos de 

inseminación artificial 

por su altísimo costo. 

Sí, porque es necesario y se debe 

crear un hospital exclusivo de la 

IA. en las regiones con mayor 

cantidad de poblaciones como 

Lima Arequipa a Iquitos y Piura 

entre otros 

No porque no vulnera la 

moralidad y no está en 

contra de la religión. 

E-5:  Sí, el hecho de que no exista 

una cobertura amplia para 

practicarse la IA. Se estaría 

limitando a las personas a 

poder tener la posibilidad de 

fecundarse y tener su 

familia.   

Sí, porque las personas 

con dinero lo pueden 

hacer in clínicas privadas, 

no sucede lo mismo con 

las personas de bajos 

recursos.   

Desde luego que sí, hoy en día 

vivimos de grandes tecnologías 

que permiten practicarse la 

inseminación artificial con 

mayor precaución y de manera 

segura. 

Si, muchos legisladores 

tienen sus religiones 

particulares, lo que no 

permite a que se pueda 

aprobar un proyecto 

sobre estos temas.   

E-6:  Desde luego que si, por que 

las personas que quieran 

practicarla se verán limitadas 

a realizarse la inseminación 

artificial por prohibiciones 

Si, muchas personas con 

bajos recursos que no 

pueden tener hijos se ven 

impedidos ante tal 

situación. 

Sí, es muy necesario para que las 

personas que no tienen acceso o 

no pueden por razones 

económicos lo pueden realizar en 

el sector público. 

Sí, lamentablemente, en 

estos casos la religión 

siempre ha sido un 

impedimento.   
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establecidas en la salud 

pública. 

E-7:  El hecho de que el sistema de 

salud pública te limite a 

realizar la inseminación 

artificial, indirectamente te 

está vulnerando el derecho a 

la familia. 

Si, principalmente las 

personas con bajos 

recursos. 

Si. Porque hoy día existe 

suficiente tecnología para 

garantizar con existo la práctica 

de la inseminación artificial. 

Si. Muchos de los 

congresistas lo ven 

desde lo moral y la 

religión totalmente 

contraria a la 

reproducción natural. 

E-8:  Eso es discutible, porque se 

puede realizar en los 

sistemas de salud privada. 

Si, quienes se ven 

perjudicados son personas 

con bajos recurso que 

quieren tener una familia. 

Lamentablemente la 

situación legal de la IA no 

les permite. 

 

Si y no solo por la tecnología sino 

por el derecho a la procreación. 

Si. Eso es evidente y por 

la cultura misma de 

nuestro país. 

E-9:  Sí, porque no todos tienen 

iguales oportunidades de 

formar una familia. 

Sí, porque el tratamiento 

es limitado en edad y 

procedimientos en los 

establecimientos de salud 

pública y si no tienen los 

recursos económicos 

necesarios para continuar 

su tratamiento no pueden 

formar una familia.  

Sí, porque hay procedimientos 

costosos, que el Estado debe 

garantizar a las parejas infértiles, 

ya que nuestra Constitución 

establece que todos son iguales 

ante la ley y también la 

declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

Sí, porque existe la 

controversia está en 

definir donde se inicia 

la vida, mientras no se 

resuelva estas 

interrogantes y 

mantengamos los 

perjuicios religiosos y 

morales es difícil que 
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promuevan y aprueban 

una Ley. 

E-10:  Si, se limita. Por qué se está 

restringiendo a las parejas de 

formar una familia, toda vez 

que la constitución protege a 

la familia, el mismo que 

también a los hijos.   

Si, el Estado debe de tener 

presupuesto para la ayuda 

económica de esas 

personas toda vez que la 

pobreza limita el derecho 

a tener una familia. 

Sí, es necesario y 

urgente para no 

restringir el derecho a 

tener una familia. 

Si, dado que muchos de los 

legisladores se basan en lo moral 

y por ello resulta contraria a la 

reproducción natural. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 2. 

Analizar de qué 

manera la 

cobertura 

limitada a la salud 

pública de la 

inseminación 

vulnera el 

derecho a formar 

una familia. 

El hecho de que existe la 

cobertura limitada de la 

inseminación artificial se 

debe a la falta de regulación 

normativa, de modo que es 

necesario se implementación 

legislativa.  

La cobertura limita incide 

principalmente en las 

personas de bajos 

recursos, de modo que si 

quieren practicar o 

realizar la inseminación 

artificial se verán 

impedidos sea en el sector 

privado y público 

 

Es necesario que la 

inseminación debe 

estar regulado, ya que 

existe tecnologías 

suficientes para 

garantizar que se 

realice la inseminación 

artificial de calidad en 

el sistema de salud 

pública 

La no regulación de la 

inseminación artificial se debe a 

que los parlamentarios se 

encuentran proclives a sus 

creencias religiosas y morales y 

toman en consideración los 

derechos fundamentales como es 

el caso de la procreación asistida. 

Conclusión En conclusión, podemos decir que la cobertura limitada de la IA se debe a la falta de regulación normativa, de modo 

que es necesario una implementación legislativa, ya que esta incide principalmente en las personas de bajos recursos 

económicos, de modo que si desean realizarse la IA. Se verán impedidos ya sea en el sector privado y público. Por ello, 

es necesario que la inseminación esté regulada, ya que existen tecnologías suficientes para garantizar dicho 

procedimiento en el sistema de salud pública. La no regulación de la IA se debe a que los parlamentarios se encuentran 

proclives a sus creencias religiosas y morales y toman en consideración los derechos fundamentales como es el caso de 

la procreación asistida. 

Fuente: Elaboración propia   
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Anexo 9: Ficha de análisis documental 

                Ficha documental 1 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera la situación legal de la inseminación artificial afecta el derecho a la procreación en el sistema de salud público, Lima 2018. 

 

Situación legal de la inseminación artificial y el derecho a la procreación 

Fuente (Campos, 2012, p. 10) 

Contenido 

de la fuente 

Ante el panorama descrito, se destacan las Técnicas de Reproducción Asistida, una amplia gama de procedimientos que tienen como finalidad aumentar 

las posibilidades de concepción a través de un acercamiento - por diversos medios- entre óvulo y espermatozoide, las cuales se ofrecen como un medio 

para ejercer el legítimo ejercicio del derecho a la reproducción humana que, aunque no está expresamente reconocido en nuestra Constitución Política, se 

deriva del derecho a la libertad y la autodeterminación, el derecho a la intimidad personal y familiar y la libertad para fundar una familia. El derecho a la 

reproducción involucra, el propio derecho a la vida, ya no en su dimensión individual, sino en una colectiva: el derecho a contribuir a la preservación y 

continuidad de la especie humana. 

Análisis 

Los métodos de reproducción asistida, como es el caso de la inseminación artificial es un procedimiento que requiere la utilización diversos medios, entre 

ellos la intervención de un tercero (médico), la utilización del espermatozoide y la el óvulo, y que dicha actividad representa el legítimo  ejercicio del 

derechos humano, es decir el derecho de procreación de la persona que mediante la utilización de las técnicas de reproducción asistida quiere tener un hijo 

y consecuentemente conformar una familia. Desde luego, este derecho de reproducción, si bien es cierto no existe expresamente en la constitución, ello no 

limita la autodeterminación y la libertada de la decisión de la persona de poder procrear, el de garantizar el derecho a la pida y la continuidad de los seres 

vivos.  

Conclusión 

En conclusión, podemos señalar que los métodos de reproducción representan una técnica alternativa a la procreación del ser humano, y el mismo está 

sustentada en el derecho humano a la procreación, a la autodeterminación y el derecho a la libertad para tener hijos y formar su familia, es decir, es un 

derecho que faculta a la persona de poder reproducirse independientemente de que si el mismo no se encuentre regulado en la constitución política del 

Perú.  

Fuente: Elaboración propia       
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Anexo 10: Ficha de análisis documental 

                Ficha documental 2 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Determinar de qué manera el vacío legal de la Inseminación artificial vulnera el derecho a la procreación humana, Lima 2018 

 

Vacío legal y la procreación humana 

Fuente (Canessa, 2008, p. 222) 

Contenido 

de la fuente 

Es de advertir que en nuestro medio no contamos con una legislación específica sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida. En ciertos 

casos referidos al tema, incluso las controversias judiciales tendrían que ser solucionadas recurriéndose a los Principios Generales del Derecho, 

pues, en el ámbito jurídico nacional no se puede dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la norma. En aras de contar con una 

legislación especial sobre el tema, actual, vigente y acorde al avance científico, las investigaciones realizadas al respecto y la doctrina son de 

utilidad para fijar pautas en lo que ha de ser legislar de lege ferenda sobre la materia de reproducción asistida. 

Análisis 

La reproducción asistida como es el caso de la inseminación artificial, el método in vitro y otros no tienen un marco legal que permita refrendarse 

jurídicamente para su práctica. Por ello al tratarse de un tema que no tiene amparo legal a traído en el ámbito judicial, una serie de 

cuestionamientos, y que para resolución se ha hecho necesario de la utilización de los principios generales del derecho, esto en base de que los 

casos no pueden ser resueltos en atinencia de que existe vacío legal y deficiencia legal del caso. Por ello, ante los avances de la ciencia el método 

de reproducción asistida debe ser atendido para dar pautas que estén dirigidas a establecer iniciativas normativas para su regulación.  

Conclusión 

En conclusión, podemos señalar que la reproducción asistida como es el caso de la inseminación artificial y otros no se encuentra regulados 

dentro de un marco normativo que regule de manera específica su aplicación y amparo legal. Este vacío legal a traído como consecuencia que 

en el ámbito judicial, los jueces en vía jurisdiccional resuelvan aplicando principios generales del derecho, pero que no necesariamente sean 

compatibles con las técnicas de reproducción asistida. Esta situación nos invita a que se revalorice la reproducción asistida para su pronta 

legislación como parte del derecho humano.   

Fuente: Elaboración propia    
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Anexo 11: Ficha de análisis documental 

                Ficha documental 3 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar de qué manera la inseminación como método alternativo de reproducción garantiza el acceso de personas infértiles al 

sistema de salud pública, lima 2018 

 

              Inseminación como método alternativo de reproducción y el acceso de personas infértiles 

Fuente (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2008, p. 36) 

Contenido de 

la fuente 

Una de las técnicas más antiguas y más simples es la inseminación artificial (IA). Este procedimiento reemplaza la relación sexual en 

la pareja como medio para lograr el embarazo deseado y se utiliza especialmente para superar algunos casos leves de infertilidad 

masculina y femenina. IA se puede realizar con el esperma de la pareja (homóloga) o con el de un donante (IAD), también denominada 

heteróloga (…) con frecuencia, antes de inseminar artificialmente se dan drogas a la paciente para inducir la ovulación.  

Análisis 

La inseminación artificial es una técnica de reproducción asistida más antigua y sencilla de realizar en los centros médicos, y que en 

efecto representa una alternativa de reproducción para que las parejas puedan procrease libremente y tener sus hijos, y que responda a 

las necesidades de las personas con enfermedades de infertilidad. Su práctica se puede realizar de dos formas, la homóloga, supone 

que los gametos son de la pareja y, por otra parte, la heteróloga, que el gameto es donado por un tercero para la realización de la 

fecundación asistida por un profesional.  

Conclusión 

En conclusión, se puede señalar que la IA es un método alternativo de reproducción asistida donde interviene un tercero para poder 

llegar hacer la fecundación de los gametos, Esta práctica de la inseminación artificial responde a una necesidad imprescindible como 

es el caso de las parejas infértiles que no pueden procrearse. Esta práctica se puede realizar de dos maneras, la primera que es la 

homóloga, que en la práctica requiere el gameto del conviviente o el matrimonio, y por otra el heteróloga, que en la práctica se realiza 

mediante una donación de espermatozoide de un tercero.  
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Anexo 12: Ficha de análisis de normas nacionales 
 

NORMA CONTENIDO LITERAL DE LA NORMA INTERPRETACIÓN EXEGÉTICA 
INTERPRETACIÓN 

SISTÉMICA 
RESULTADO: 

Constitución 

Política del Perú 

Artículo 6: La política nacional de población 

tiene como objetivo difundir y promover la 

paternidad y maternidad responsables. 

Reconoce el derecho de las familias y de las 

personas a decidir. En tal sentido, el Estado 

asegura los programas de educación y la 

información adecuada y el acceso a los medios, 

que no afecten la vida o la salud. 

Art. 7: Todos tienen derecho a la protección de 

su salud, la del medio familiar y la de la 

comunidad, así como el deber de contribuir a su 

promoción y defensa. La persona incapacitada 

para velar por sí misma a causa de una 

deficiencia física o mental tiene derecho al 

respeto de su dignidad y a un régimen legal de 

protección, atención, readaptación y seguridad. 

Desde una interpretación exegética del 

Art. 6 de la Constitución Política del Perú 

establece que la política del Estado y la 

población está orientada a difundir y 

promover tanto la maternidad y 

paternidad, para ello se debe de reconocer 

los derechos de decisión a tener hijos y 

para que ello suceda el Estado garantizará 

mediante programas de educación, 

información y otros que no afecten la 

salud y la vida. Del mismo modo, de 

acuerdo al artículo 7 se garantiza el 

derecho de toda persona a que se le 

proteja a su familia, su salud, y de la 

sociedad en general, el mismo que será 

tutelado mediante el deber de la defensa y 

su promoción.  

Desde Una Interpretación 

Sistemática Del Art. 6 De La 

Constitución Política Del Perú, El 

Art. 7 De La Ley General Salud - 

Ley Nº 26842 Y El Art.  6 inciso 

J) De La Ley N° 28983 - Ley De 

Igualdad De Oportunidades Entre 

Mujeres Y Hombres, Se Colige 

que, el Estado como parte de su 

política nacional es la de promover 

la paternidad y maternidad, 

posibilitando la autonomía de las 

personas a decidir la cantidad de 

hijos que van a tener. Entonces, la 

salud pública es un derecho de las 

personas, para ello, el Estado debe 

de garantizar mediante la 

promoción y defensa. Asimismo, 

todas las personas tienen derechos 

a realizarse su tratamiento de 

infertilidad mediante la utilización 

de técnicas reproductivas bajo el 

consentimiento de los padres. En 

esa misma, línea, en aras de 

garantizar la igualdad y la 

oportunidad para todos el Estado 

está facultado de hacerlo en pro de 

la sociedad.   

Se tuvo como resultado de 

acuerdo al objetivo general: Que 

el Estado como parte de su 

política nacional está facultada 

de garantizar la paternidad y 

maternidad responsable de las 

personas, así como su 

promoción y difusión, 

respetando la elección de las 

familias a procrearse. Todo ello 

se verá avalada mediante la 

intervención de Estado para 

asegurar el acceso a toda 

persona de conocer toda 

información relativa a la 

familia, la procreación, la 

paternidad y otros.  Del mismo 

modo, toda persona que sufre de 

infertilidad tiene derecho a 

realizarse su tratamiento y a 

practicar las TRA, para verse 

tutelado su derecho a la 

procreación. Toda esta actividad 

tendiente la procreación asistida 

debe de realizarse en 

cumplimiento estricto de 

algunos requisitos, como es el 

consentimiento, sin distinción 

alguna de otras personas sobre 

otros, como parte de derechos 

constitucional. 

Ley General Salud 

- Ley Nº 26842 

Artículo 7: Toda persona tiene derecho a 

recurrir al tratamiento de su infertilidad, así 

como a procrear mediante el uso de técnicas de 

reproducción asistida, siempre que la condición 

de madre genética y de madre gestante recaiga 

sobre la misma persona. Para la aplicación de 

técnicas de reproducción asistida, se requiere 

del consentimiento previo y por escrito de los 

padres biológicos. 

Desde una interpretación exegética del 

Art. 7 de la Ley General Salud - Ley Nº 

26842 se puede colegir que toda persona 

independiente de su condición tiene 

derechos a realizarse los tratamientos de 

su infertilidad y la utilización de métodos 

de reproducción asistida para su 

procreación en cumplimiento estricto del 

consentimiento de los padres.   

Ley de igualdad 

de oportunidades 

entre mujeres y 

hombres - Ley N° 

28983 

Art.  6 inciso j) Garantizar que los programas 

de salud den cobertura integral a la población en 

situación de extrema pobreza y pobreza, en los 

riesgos de enfermedad y maternidad, sin 

discriminación alguna, de acuerdo a ley 

Desde una interpretación del art. 6 de Ley 

N° 28983, se colige que el Estado 

garantiza una serie de programas de salud 

de manera integral a toda población sea 

este en condición de pobreza o 

enfermedad de maternidad.  

Fuente: Elaboración propia   
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Anexo 13: Ficha de análisis de normas internacionales 

 

PAÍS 
REFERENCIA 

BIBLIOGRÁFICA 

 

CONTENIDO O SENTIDO DE LA 

NORMA 

ANÁLISIS DE SEMEJANZA Y DIFERENCIA 

CON NUESTRA LEGISLACIÓN 

 
 
 
 
 

 
España 

Constitución Política 
Art. 39.  
1.- Los poderes públicos aseguran la protección social, 
económica y jurídica de la familia. 

De acuerdo a la legislación española, los poderes públicos están 

encargadas de proteger a la sociedad, la economía y la familia. La 

semejanza con nuestra legislación se circunscribe porque ambas buscan 

cautelar y proteger a la familia, del mismo modo, ambas legislaciones no 

expresan de manera taxativa el derecho a la procreación en su 

constitución política, empero, la legislación español legisla de manera 

taxativa y normativa los métodos de reproducción asistida, incluido la 

inseminación artificial, lo cual otorga un rango muy importante para 

cautelar la reproducción o procreación como una expresión innominada 

dentro del marco constitucional. Distinta a nuestra legislación, no existe 

una ley o norma que regula las formas o tipo de reproducción asistida de 

manera taxativa y general lo cual es todavía preocupante en la medida 

que no se garantiza adecuadamente el derecho a la procreación visto 

desde el punto de vista constitucional.  

 
 
 

Ley Española 14/2006 

sobre técnicas de 

reproducción humana 

asistida. 

Artículo 1. 

1. Esta Ley tiene por objeto: a) Regular la aplicación de las 

técnicas de reproducción humana asistida acreditadas 

científicamente y clínicamente indicadas. 

b) Regular la aplicación de las técnicas de reproducción 

humana asistida en la prevención y tratamiento de 

enfermedades de origen genético, siempre que existan las 

garantías diagnósticas y terapéuticas suficientes y sean 

debidamente autorizadas en los términos previstos en esta 

Ley. Anexo A.- 1. Inseminación artificial. 

 
 
 
 
 

Uruguay 

 
 

Constitución Política 

Art. 40 
La familia es la base de nuestra sociedad. El Estado velará 
por su estabilidad moral y material, para la mejor formación 
de los hijos dentro de la sociedad.  

En la legislación uruguaya al igual que la legislación peruana regula de 

manera taxativa la protección de la familia, empero no regula de manera 

nominada la procreación. Este desacierto trae consigo mismo una 

consigna de falta de tutela el derecho a la procreación, esto es, la 

inserción de una disposición constitucional que la regula de manera 

independiente. Pero, distinto a nuestra legislación, la legislación 

uruguaya tiene una regulación normativa que reglamenta de manera 

expresa la inseminación artificial, lo cual es un avance muy importante 

dentro del marco jurídico uruguayo y mejor todavía para la protección y 

tutela del derecho de procreación de las personas que no pueden tener 

hijos.  

Ley 19.167 - Técnicas 

de reproducción 

humana asistida 

Artículo 1º. (Objeto). - La presente ley tiene por objeto 
regular las técnicas de reproducción humana asistida 
acreditadas científicamente, así como los requisitos que 
deben cumplir las instituciones públicas y privadas que las 
realicen. 
(…) Quedan incluidas dentro de las técnicas de reproducción 
humana asistida la inducción de la ovulación, la inseminación 
artificial, la microinyección espermática (…).  

Fuente: Elaboración propia
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